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10 OfICIAL
o .~! •

DEL

MINISTERIO .DEL EJÉIlCITO

BERENGUER

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Circular. Exc-elentísimo s.e ño, r '
Padecido- error al insertar -en eÍ
DIARIO OFICIAL núm. 1142 el párralfo
segundo d'11 artÍ!culo actavade la a',eal
ond'en c~r,cular d~ 27 de junio aGtua1,
est:lJb,lecHlndo normatS¡ a se-eguir _-para
efectuar los destiIlos de j.efes y ofi-

BERENGUER. '

Señür Di-reCitar general de - Prepara~
ción de' Campaña. ~

Señ01...es Capiltán general de ,la primera
región e Interventor general del
Ejército.

,
D:ESTINOS

Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad-rid 27 de juniod:e 1930.

CONDECORACIONES

Excmo. Si:.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad coo lo res11elto por el Mi
nisterio de la Gdbernacioo, y de acuer
do con 10 informado por la Comisi6n
permanente del Consejo de Estado, se
ha servido' conceder la cruz de tercera
clase de la Orden -civil de Beneficencia
coo distintivo negro y blanco, que de~
termina el artículo quinto del real de
creto de 29 de julio de 1910, al carabi
j)ero de la Comandancia de Alicante
Diego Sáez Martínez, ,por haber salva
do de una muerte segura, con exposi
ción de su vida, la de un niño que es
tuvo -en peligro de ser axrollado por un
tren' en la estación férrea de Villena
(AHcante), debiendo el interooado re-

,integrar ea diploma de esta condecora
ción con la póliza correspoodiente con
arreglo a lq dispuesto en la vigente ley
del Timbre. - ,

De real. orden lo digo a V.. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V, E. muchos años Ma<lrid
27 de junio de 1930., ..

BERENGUER

Señor Direc,tor general de Carahiuenls.

!lQ1"V"lf

B&RENGUER

,Ex:cll'o. 'Sr.: El Rey eq. D. g.) ha,
tenido ,a bien apro;bai: ,la 'comis-ión del
servido, desempefíada por el coman
da'nte de Artille-ría, n. Alf'Ü'll-so Barra
Camer agr-ega'do mi,lit:vr a Sus Lega
cíone's 'en Polol1ia-, Rumania y Yug-oes
lavia, para visitar ,las escuelas milita
r-es poIaca-s de GJ:audenz y Torun,_ ~on
cediéndole -derecho ,durante ;lo,s cmco
días (del 27 de <l'bril' al pdmero de
mayo, inolusives), en que estuvo au
sente -de s-u residencia habitual, ade
más de los ,emo'¡ument'Os que por su
empleo y desHno le -corresponlden, a
las dietas reglamentarias y 'a las viá
tíco1s corres-pon;c1!ientes -al' re-conh¡:o
Varsovia - Graudenz ~ Torun - Varsovia
'(5;20 kilómetros), siendo cargo esta
comi.siónal capítulo novenü, artículo
;gnko, de la ,se,cción tercera del vigente
presu¡}uesto.

'De real orden 10- digo a V. E. _pa
ora su éonacimiento y demás ,efectos.

Señ'Or..•

!ler -que la comisión -encargada de i,n-s
ptlccionar y recihir el material que,
para el artillado, de 1as hases navales
conlStruye la :Carsa Vickers(Inglate
rra), quede 'constituídasolamente por
e,l tenienlte coronel de Artillería, don
José Franca Mussio- y el maestr.o
de fálbrica D. Julián García Fernán
dez, a los que se les prorroga la

-aomisión por 'otr'O-s tres meses, co-n,
derecho a ,las dietas reglamentarias,
cesando, desde luego,de formar parte
de la. misma el comandarntede Arti
lle¡ía ,D. Jbsé Parga ¡Gómez, -capitán
de ,la milSma. Arma, 'D. Leopo1ld!0 J'Ofre
Vi11egas 'Y el maestro de fábrica don
'Emi'li'Ü' ,Bengoa AI&nso.

De real orlcJ.en ¡lo -digo a V. tE. pa
ra ,s,u -cÚ'nocimiento y demás decto,s.
oDios -guarde a V. E. muchos afias.
Madrid z8 ,de ju-nio de 1930.

! ' "T~:
;COiMISIONES

BERENGUft

Sefior Presidente del .conlsejo Supre
lno del -Ejército 'Y Marina.

Señor InterVel1:torgenerail 'del Ejér-
cito. I .jI

Circular. Excmoo', 'Sr.: El Rey l(que
Dios gu"rde) !ha tenido a ¡bien dispo-

IExcmo. ISr.: Según participa -a este
Ministerio el Capitáru general de -la
tercera región, faHeció en AHcante,
el ,día 14 del actua'l', el General de
briga;d'a en situación de segunda :re
serva D. Alejall'dr,o (Oema So-ler.

IDe rea>1 'Orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento: Iy demás efectos.
Dios guar-de a V. rE. muClho-s- años,
Madrid 28 de junio, de 1930.

Señor Presidente del ¡Consejo Supre
m'O_ dd ,Ejército y 'Marina.

Se~-or Inlterventor gener:vl.del Ejér
cito.

Subsecretaría.

BAJAS

Excmo. ISr.: Según partidpa a este
M!ni,,;terio -el iCa'pitán general ,de la
Pt1mera región, falleció -en esta Cor
te, el ,d'fa 19 >del factual, -el Intendente
de -Ejército, en situación de segu'nda
reserva, D. J.oaiquín Bo'ville Figue
Tas.

'De real or:d-en ,lo digo a V. E. pa
ra,su conocimient-o: 'Y demIDs, efectos.
DIOS ,guarde a V. lE. muchos años.
Madnd 28 de ju-nia -de 1930.
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da'les a los territorios de Africa,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
panel;' Se repróduz<:a. rectificado en la
sigui~e fortna:

Ic{L'iiis' {)<fidal.es que deban volv-er
a Africa cumplide ya. el plazo d,e
mínima permanencia, efecte d~ n.e
pod,!>!' ser destinado€ los recién salI
dos de 1M Aicad.emias, 6610- estará'l1
obligados .a permanecer seis ma"'es',
a menos que man~fiesten t>U deseo de
C:3.ntin.uar en aquel territorio, y si al
terminar este perío.do, predsamente,
tiolicitasen su baja.. en A:frrica, ten
,'i,rá'11 derecho prefere~t:" para ocu~r

-destino en la guarnJ:clon que deJa
ron siem:p1le' que" a>sí 10 hicieran cons
tar 'en la palpeleta de ¡petición.»

He reaJ ordefr lo digo a V. E. pa
ra su conocimie'niÍo y demás efectos.
Dios guaroe a V. E. muchos años.
Madrid 2& de junio de 1930 •

BERENGUER

Señor..•

núm. 3, D. José Fermíndez Folgueras,
en solicitud de que sea rectificado el
puesto que ocupa 'ell la escala de aspi
rantes a ingreso en Carabmeros ; te
niendo en CU€(lta <lue por reál orden de
esta fecha le es desestimada igual pe
tición al del expresado empleo ;¡ Arma
D. Vicente Domíl1guez Ara, por lo que
resj);:cta a dicho Cuer·j}O-, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido\disponer que
el interesado se atenga a lo reslfclto en
la disposición citada.

IDe real orden lo digo a V. E, para
su conocimiento y demá,s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
'/.7 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la octava re
gión

Señor Director general d¡¡ Carabineros.

lacios Gr.a.:mié y termina con ell
nien·te ·de la misma arma D. Manul
Gutiér.rez Flores, pasen -al tennj¡¡¡
sus. prácticas ·a fin del presente lIl!
en los Cuer¡pos, Centros y depencil
que se exp,r.esan, a: continuadas 1

los que también se indkan, daD!
permanecerán hasta fin de octuh
los ·d-estinado'S a las órdenes del J
fe Superior de ·Aeronáutica, hasta f
de noviembroe los destinados a CUt

pos y a las órdenes del Director d
Depósito Geog¡ráfico e Histórico d
Ejército, y hasta fin c1e dioiemb1"<J le
que 'do sean a Estados Mayores.

De reail o(),I\den 10 digo a. V. E. pi
¡ra su conO'Cimiento y demás efecto
Dios guarde. a V. E. muchos año
Madrid 28 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor...

RELACION gUE SE CITA

BERENIJ.UER,

INGRESOS EN LA GUARDIA CI
VJL y CARABINEROS

Señor Capitán general
giól1,

Señor Director general

Comandante de Infant.ería, D. Rt
E que PaJados. Gramié, del regimtel

xcmo. Sr.: Vista la instancia pro-. to Artillería l,ilgera, 5, a las órdenl
movida 1>Or el tenien.te. de Infant,er.ía. del Jefe Sunerior de Aeronáuti.ca.
Con destino lit d SI' ".~.l e reglml,ell o e lclla Comandante de Infantería D. El
núm. 7, D. 'V l'C€(lte Dornmguez Ara, en' . C d V' d 1 G' . ~
solicitud de mejora de puesto en la es-' r,lqu.e asa· ° -elga, e rupo·, t
<'ala de as:pirantes a ingreso en Guar- Fuerza;¡; Regula:,res In,dígenas de Ce
dia Civil y Carabineros, por conside- ta, 3 <,Oab~l1ena), a las q,r,den-e.s ~'
rarse perjudicado en virtud de 10 esta- J;efe Sup.e.nor de la:s Fuerzas :MIl
tuíclo en el real decreto de 15 de agOs_ea:res de MaTruecos.
to de 19217 (C. L. núm. 344); t«1iendo Co.roan,dante de Infuntería, D. Al
en cuenta que la diS,[)Osición citada no fre.d~ Pradas ~r:ruebo,d'e la Coman
lcsiol1? derechos adquiridos, ya que" en dancla de Artll1ería de. C.euta, a ,la
materIa de organización militar pueden órdenes de.l. Jefe SU(piClI'lor de la
e?tat(ylecers~ las cOi:ldieiones, modifica- Fuerz~s MrIltares de,Ma.rruec?s.
clOnes. y cIrcunstancias que se estiman Ca¡p.ltán ·de Inf.antena, p.. Nlcano
convenl~nt~s al l1lej'Ür servicio, sin que 1':11lJrtínez G6mez, -del reglmIento Al
los :!>,~rJudlcados puedan invocar dere- tlHería a caballo" a las 6.r.denes de
ehos adquiridos al amparo de al.1terio- }efe Superíor de Aeronáutica.
res preceptos, el. Rey ('l. D. g.), de ~apitán de Infantería, D: Me.nue
a'cuerdo con 10 l1l'formado por la Di- RUIZ c1e la Serna, de a las órden€
rcc'ción general del último de los ci- del Direoto,r del Depósito Geográf)·
tado,s Cuerpos, se ha servido desesti- co' 'e Histórico del Ejército, a la!
mar la pztición del interesado y dis- 6r,dene's del J efe Superior de Ae1'o
poner que por lo que' res:[}ecta al de la náutka.
Guardia Civil se atenga a la resuelto ·CaiP.i.tán de Art1lJería, D. Antonic
COtll carácter general, por real otd'en de Pórez Lonen,te, ,del I1egimiento Iufan'
24 del mes próximo pasado (D. O. níi- tería Saboya, 6, a 11lJs órdenes del
mero u6). Director del Depósito Geo·grá:fico e

De rea.l ?rclen lo digo a V. E. para Histórico del Ejército.
su COllOCllnlento y demás efectos. Dios Capitán de Infant,ería, D. Gouza'
guarde a V. E. mltchos años. Madrid '10 P,eoo Muñoz, del regimiento Ca'
27 de junio de 1930. zad'o,J'.es Ca¡Iatrava, 30 de Caballería,

a las órdenes de.! Jefe S'upe.r,io,r de
A!eronáutic.a.

Capitán de Infanterfa, D. Adelar'
de la sexta re- do, Ga,rcía del Cas-tlIlo, del regimieIl

to ArtiUería .a caballo, a las órde
nes del Jefe Sup,erio,r de Aeronáu"

de Carabineros. tic,a.
Ca'Pltán de Ingeniero,s, D. Jo'sé Rdu

Mo' Segur.a, de la COlIllandancia . e
Ar,t-ille'ríade Geuta, 'a I¡¡,s 61'dene-~ 1e;1

PRACTICAS DE ESTADO MAYOR. Jef,e SupCirio,r de l¡¡;s Fuerzas 10)J\-
t.ares de Marruecos.

Ca,pitán de Il1fantería, D. Valr.Il'
tín Ca1?rcrn Rodríguez, de a ,las 61"
deThes del Directo'! del De¡pósito, Oeo'
g-ráflco e Hi;¡t6rico del Ejército, a
1,as ó,rd'enes del Jefe Su,pe,rior de Ae'
ronáutica. .

Oapitán de. Caballería, D. LUIS
Fie.rnández Cavada y Díaz, de a 1a6

Señor•. _

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) .ha tenido 3: bien
disponer que los Jefes. y capItanes
c!eJ Cuerpo y del ServlclO de Esta
do Mayor re,lacionados a continua
ción, plt5en a. servir los desti'nos y
situ.adones que a cada uno se le se
ñala.

De real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio·s guarde a V. E. muchos años.
Madtrid .'27 de junio de 1930 •

BERENGUER

Oh.'ou~a.r. Ex'cme. Sr.: El Rey
(~tle 1)1O'G guarde) ha tenido, a bilOn
dIsponer que ,los Jefes y ofidale's

TNGImSO,S EN CA'RABINEROS a1u:n:n.os de)a tr,ig6sim:ap:ri>lnera pll:O
m'o'clón de· la Escuela SUlperio.r de

E::ccl11o. SI'.: "'{ista la i(lstancia pro- Guer,ra,comipren-didosen la siguiente
1l1('l~.lda por el tClne!lt~ de. Infal1terí~, c;on relación, quecom,i,enzacon 'el com'an
<les,mo e11 el reg·!tnlcnto d-el Prll1CIPe} dant·e de Inf;¡.ntería D. Roque Pa-

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

n. Eduardo Casas Zaballa, de dis
prJnible forzó,so en la. pri-mera regi.ón,
a la 13 división y secretario del Go
bi",rno militar de Pamplona. (V.)

D. Man'uel Estada Sola'n,s, de dis
1'onihle forzoso en la primera región,
<J, la novena divisi6n y 'secre'tario del
Gobierno, miHtar de Zaragoza. (V.)

D. Manue.! Sáinz de Por,res.) que ha
{'csado en ,el cargo de ayudante de
campo del General Vl1legas, a <Us
ponible forzoso en la sexta regi8n.

Comandantes.

D. Jesús Cuadrado Juá!l'ez, que ha
<:(~sado en el cargo de ayudante de
campo· ·del General DávHa, a dispo
:n,íble forzoso en la séptima región.

D. Rafael Martí Fabra, 'que ha ce
sado en el car.gode ayudJant·e de
ca:m,po .del General Valdés; a dispo
nible foljí'oso en la primera región.
Capitán de llifantería del Servicio

de' Estado Mayor.
D. Rob~;¡'to Al,oMo Benito, de la

s~xtl\ división (A.1icante), a la r4 di
vi,sl6n (Valla.dolid). ,

Ma,drid 27 de junio de I030.-Be
rengue!.'.
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. Alféreces.

D. Mal';uel, Garc!a 'Carmsco, desde pri
mero de JUUlO de 1930.

D. In,dalecio Fernández Alv.arez des-
de primero de junio de 1930. '

1.000 pesetas por weinta aíios de sel"Vicio.

D. Narciso Renedo Sast1'e, desde pri
mero de .ma~zo de \ 1930.

n. Nlcaslo Magdalena Pl'esumid~
des~e prit;uero de. junio d,e.1930. '

iD. Fé1tx: IzqUlerdo VleJo, desde pri
mero de junio de 1930.

L100 pesetas par treinta y un años de
servicio.

;1·400 peSetas por treinta y cuPtro años
de servicio.

D. José Bonilla Valdivia, desde pri
mero de junio de 1930.

D. Francisco Santamaría García des-
de primero de julio de 1930. '

l.300 pesetas POI" treinta y tres afíos
de servicio.

D. Ricardo Garriao Alba, desde pri
mero de junio de 1930.

1.200 pesetas POI' tréinta y dos años de
servicio.

D. Sergio G6mez Acuña, desde pri~
mero de junio de 1930.

..
D. José Lorenzo FernlÍ.ndcz desde

primero de junio de 1930. '
D. Etlgenio Fernáltldez Anguiano des-

de primero de }unio de 1930. '

D. Pedro Delestal Remeasl desde pri-
mero de junio de 1930. '

1.400 pesetas por .trei11ta y C1/'atro años
de servicio.

D. Ramón Ramírez Manjarón desd'e
'Primero de junio .de 1930. '

1·500 pesetas por treinta y cin-co años
de servicio. .

D. Buenaventura López Sánchez' des-
de primero ele julio de J930. '

iD. Alfredo Martínez Baños, Jiesde
primero de julio 'lie 1930. •

LIoo pesetas por once mios de oficial.

D. José Ros Martínez, desde prime
ro de julio de 1930.

iD. Eduardo Linares López, desde pri
mero de julio de 1930.

iD. Manuel Subirana Vicente, desde
primero de julio de 1930.
r.ooo pesetas por diez años de oficial.

;D. Gabriel M-arqués Mesías desde
primero de junio de 1930. '

11.600 pesetas por treinta y seis años
de servicio.

BERENGUER

Capitán.

Tenientes.

29 de junio de 193<l

RELACION QUE SE CITA

RELACION QUE SE CITA

ID. Ulpiano López de la Torre desde
primero de junio de 1930. '

Director general de Caralbineros.

Interventor general del Ejército. l.000 pesetas por treinta años de servicio

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

I.4OO pesetas por catorce años de oficf;al.

D. JOaí1t1f~1. Pery Lazaga, desde pri
mero de julio de 1930.

l.3OO pesetas por tre'ce añvs de ?ficial.

D. José Gata Igartua, desde primero
de julio de 1930.

1.600 peseta,s por veintinueve años
de oficial.

D. Rámón Perea Lozano, desde pri
mero de junio de 1930.

Señor

Señor

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder a los oficiales de
Cara;billeros comprendidos eo la siguien
te relación, que comienza con D. Ra
món Perea Lozano y termina con don
Gabico de Diego Delgado, los premios
de efectividad corres1JOndientes a quin
quenios y <ll1t1aliciades que en dicha re
ladón se expresan, por reunir las con
diciooes que determina la ,ley de 8 de
julio de 1921, reales órdenes circula
res de 22 de noviembre de 1926 y 24
de junio de :lg.z8 (e. L. núms. 275, 405
y 253), res.p-ectivamente, debiendo per
cibirlos a partir de la fecha que a cada
uno se le señala.

De real orden lo digo .a V. E. para
su conocimiento- y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de jUl.1iode 1930 .

BERENGUER

Señor...

lo. o. ,'m. 143

I I
~rden'es del Director del Depósito
Geográfico e Históúco del Ejérdto,
a las· órdenes del J efe Superior de Capitán' de Artillería, D. José de la
.\oeronáutica. ,Matta Ortigósa" del Gru,po 'lie Fuerzas

.Capitán de Infantería, D. Angel Regulares Indígenas de Tetuán, 1. (Ca
LaliHlJS Arroyo, del Gru¡po de Fuer- ballería), a la Ca'P'itanía general de la
zas Regula,r,es Indíg·enas de Ceuta, 3 primera región..
(Caballería), a la Gomandancia de !Capitán de Ingenieros, D. Antooio
A.rtiHería de Ceuta. Garda Vallejo, del regimiento Arti11e-

Capitán de Artillería, D. José Gál- ría a caballo, al Grupo de Fuerzas Re
vez Dioenta, del :r;egimiento Oaza- gul'!-res Indígenas de Ceuta, 3 (Caha
dores de Calatrava, 30 de Caballerría, nería).
l. las órdenes del Jefe Superaor de . ü.lpitán de Ingeniero~, D. José María
!\ieronáutica. Peñaranda Barea, del regitnieílto Arti-

Ca.pitán de Cal:iaUería, D. Enri- llería a calballo, a las órd~nes del Jefe
que Inc1án Bolado, de .a las órdenes SU'P'rrior de Aeronáutica.
del Director del Depós.1to GeogTáfico Teniente de Artillería, D. Luis Mo
e Hds.t6tico. de\l Ejé'l."dto·, .al ne.gi'- renés Carvajal, del regimiento de Infan
miento Infantería Val;enda, 23. tería Covadonga, 40, a las órdenes del

Capitán de Infantería, D. Ansel- Jefe Superior de Aeronáutica.
moS:eoan.e Vázquez, de a las órdenes T~niente de Ingenieros, D. Francisco
iel D.ivector del Depósite GeQgráfi>co Sáenz de Heredia y de Manzanos, de
G H1stórÍiCo del Ejérdto, al regim.ien- la Capitanía general de la primera re
to ,eLe ArtiUería dé cos.ta, 2. gión, al regimiento Húsares de la Prín-

Teniente de ArtiUe'1"Ía, D. F·ernan- cesa, 19.
0

de Caballería.
do ~onzá1ez-Camino. AguilITe, de a Madrid 28 de junio de 1930.-Bl1J.'en-
las órdenes del Director del Depó- guer.
sito Geog,ráfico e Histórico· del Ejér-
cito, a las ól'denes del Jefe Superior
de Aeronáutica.

Teniente de Infantería, D. Ramiro
Lago. Garda, del reg.ímiento Cazado
res Calatrava, 30 de Caba:11-ería, al
regimiento. de Artillería a pie, 6.

Teniente de Infantería, ·D. Miguel
Mora1es Lafuente, de a las órd·enes
del Director de-! U,e¡p6sito Geog,ráfi
ca e Históríco del Ejército', a las
árden.es del Jefe Superior de Aero-
náutica-o .

Teni,ente ·de Infanterría, D. Manuel
Gutiérrez Flores, de a 1as órden:es del
Dkector del Depósito Geográfioo' e
Hist61'·ico del Ejér.cito, a las 6r·denes
del Jefe Supe.ri:o·r de Aeronáutíca.

Ma.ddd :28 ·de junio de 193o.-Be
renguer.

Circ·ular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
~Iue los oficiaIes alumncs de la trigési·
ma promoción de la E~cu-ela SUiperior
de Guerra comprendido> en la siguiente
-relación, que comienza con el capitw de
Artillería D. José de la Matta Ortiga
s~ y termina con el teniente de Inge
meros D. Francisco Sáénz de Heredia
y de Malllz·anos, pasen, al terminar' sus
D~ácticas en fin del presente mes en los
'Cuer])os, centros y dependencias que se
·,::cpresán, a continuarlas en los que tam
blén se indican, donde permanecerán
hasta fin de diciembre .del año actual,
,,1 que ha de pr.acticar en Estado Ma
Y~r; hasta fin de noviembre del mismo
''1110.. los destinados a Cuapos, y de los
·<lestmados a Aeronáutica, hasta fin de
".JCt1.lbre

De ;eal arde!! 10 digo a V. E, para
,11 conocimiento y demás efectos. Dios
¡g8uar~\e a V. E. muchos .años. Madrid
:1 de jltt'lio de 1930. .
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de Cara:binero;.

t_t

BERENGUER

g;eneral de la te~cer¡

Sacclon da InfaRtarla
CONDECORACIONES,

Señor Capitán
región.

Señor Director general

DE'ST-INOS
EXlcmo. Sr.: Como resultaido. dd

concurso anundado po'!.' re¡¡;l or¡deu
drcular -de 26 Ide .abril ú Qt i !IJI ~
(D. O. DJÚtrn. 96) ¡para ¡pT'Ú.v.eer e
cargo de SClCl'etario ¡per.manenlte Je
causas de la CÍ'J)cunscrir¡¡Klión. de :La
rache, ,ed Rey (q. D. g.) se h¡¡. ser
vido designar para; O'cupar:lo a.l ct'
pitán d.e Infant'ería D. Miguel Ve~
Día:;', de Ulzurrun, co,n ,destino en
parque de Al1tillería de l'a SegUJlJ~
regi,6n. .

ne real o'l'Íden lo digo a V, :8. pa'
ra ISU conolCimie.nto, y d,e'1lláe ·ef.e<:t~·
Dios, guarde a V. E. 'muchos ,aiíOó'
Ma,dl'id 27 de juui'o de 1930.

BlliJU:NGUltll
Señor Jefe Superior de hJ.$ Fuerr.as I

Militares de Marruecos.
Señ.ores GaJpitán ,general de la ¡;tí

gunda regi6n e Interventor g,eltera
del Ejército,

íEXlomo·. Sr.: El Rey (q. D. g.
se ha 6'ervi,dl() aprobar la <:once.si~
he<:-.p.a po:.r V. E •.del uso -del pasad~
(QM,ellilla» ¡;¡,(}bre 'la M-ed-alla Mili!.
de Marruecos que pOS>ee ei sargente
del regilD1j.el1to de Infantería >de Ea:·
lé:u nÚJIn .24, Juan J1lJan Sierra, por
halla'DSe JC·OID1IPr.end1do en el r.eal~
creta, de 29 de junio de 19I6 (C. L. nU
mero .13:2).

De real. oc.den 10 digo ta. V. E. pa
ra ¡su 'OOnodmiento :y demás efeotCó.
iDio·s guarde a V. E. muc'ltoé aiíeo ,¡
Mllid'rild 27 de jU'l1io ,c1Je 1930.

BEUN'Gmi

Señor Capitán ;ge:ueral de la sella
r-eg16n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia)m.
movida por e! cabo de CarabinerOi,!t
parado del servicio, residente en Carta,
gena (Murcia), calle de la ConcetJci&t
número 40. Ram6n Ruiz Belmonte, ~
solicitud de que el reingreso 'en dkJ¡,
Cuer¡po que le fué concedido como ca.
rabineropor real orden de 6 del mes 1(.

tval (D. O. núm. I26), 10 sea coo el ti!
pleo de cabo, teniendo en cuenta iJl'
según dispone la última parte de la tli
orden circular de 22 de abril de 1911
(D. O. núm. 90), dicha concesión ~

sido con carácter graciable, el R~y (11'
Dios guarde) se ha servido desestim<.:
lapeticioo del interesado, debiendo ate·
nerse a 10 ya resuelto en ladisposició:
primeramente mencionada. .

De real orden 10 digo a V. E. par,
su conocimiento y demás efectos. Dk'
guarae .a V. E. muchos años. Mad':¿
27 de junio de I930.

RECOMPENSAS

Señor Capitán general de la segunda
regi6n.

Señor Capitán genera,l de la primera
región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur~
sada por V. E. a este Minis.terio con su
escrito de 22 de mayo último, promovida
por el sargento de Infantería del regi
miento de BOl'lb6n núm. 17, Pondo Her
náodez Dafonte, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder a dicho sargento
la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, sin pensi6n, por haber sido herido
por el enemigo el día 29 de junio de 1916
el! Biut (Ceuta), siel1do cabo y perte.
neciendo al bata116n Cazadores de Bar.
bastl'o núm. 4, tardando más de 1111 mes
en la curaci6n de la misma y estar por
consiguiente, comprendido en el arÚculo
adicional del vigente reglamento de dicha
condecoraciÓln de 14 de illbril de 1926
(C. L. nÚm. 148.)

,De real orden 10 digo a V. E. pat'a
Sll conodmiento y demás ef·ectos Dios
g1ll.m!e a V. ¡.:. llluchos afias. Maddd
~7 de hUlio de 1930.

Oficiales terceros.

D. pedro Simarro Luna, de la Capi
tanía general de la sexta región, 1,100
pesetas por dos quinquenios y una anua
lidad, por treinta y un años de servicio,
desde 1 de julio der93o.

D. Joaquín Puértolas Pomar, del Mi
(Jisterio, 500 pesetas por un quinquenio,
por veinticinco años de servicio, desde
1 de mayo de 1930. .

ID. Adolfo López López, de la Capi
tanía general de la segunda regi6n, ,500
pesetas por un quinquenio, por veinti
ClllCO años de servicio, desde 1 de ju
nio de 1930.

Madrid 27 de judo de 1930.-Beren
guer.

cuarenta años de servicio, desde 1 de REINGRESO EN CAR~BINiElROs
julio de 11930.
. D. Andrés Calles Juan, dei Consejo
Supremo del Ejérdto y Marina, 2.000
pesetas por dos quinquooios y diez anua
lidades, 1ldr cuarenta años de servicio,
desde I de julio de 1930:

D. Francisco Sánchez Gallardo, de la
Ca'Pitanía general de la primera región,
I·400' pesetas por dos quinquenios y cua
tro' anualidades, por treinta y cuatro
años de servicio, desde I de julio de I930.

D. Francisco Real Luoogo, del Go
bierno milita; de Oádiz, I.200 pesetas
por dos quinquenios y dos anualidades,
por treinta y dos años de servicio, desde
I de julio de I930.

D. Francisco Rosado }iménez, del
Consejo Supremo del Ejército y Mari
na, I.500 pesetas por dos quinquenios y
cioco anualidades, ¡:JOr treinta y cinco
años de servicio, desde I de julio de I930.

D. Rafael Rivera Eche'Varría, de la
Junta de clasificación y revisión de To
ledo, I.600 pesetas por dos quinquenios
y seis anualidades, por treinta y seis
años de servicio, desde I de julio de I930.

Señor...

Oficiales primeros

D. Juoo Ungo de Velasco y Ansola,
del Gobierno militar de Cartagena, 1.100
pesetas por dos quinquenios y una anua
lidad, ¡por once años de emlpleo, desde
1 de Julio de 1930.

D. José Borrego Fernández, del Mi
nisterio, I.IOO pesetas p.or· dos qumque
nios y una anualidad, por once años de
.empleo, desde I de julio de 1930.

Oficiales segundos,.

D. FranciS<':o Hurtado Leonet, del Go
bierno militar de El Ferrol, I.400 pese
tas por dos quinquenios y cuatrO ailuali
dades, por treinta y cuatro años de ser·
vicio, desde 1 de julio de 1930.

D. José Garda Fernández, de la Co
mandancia general de Somatenes de la
séptima regi6n, I.700 pe'setas por dos
quinquenios y siete ooualid¡¡.des, por
treinta y siete años de ,gervillio, desde
1 de julio de 1930. .

D. Eduardo de la Puente Iglesias, de
la Capitanía general de la primel'a re
gión, 1.200 .pesetas <pOr dos quinquepios
y dos l'lnualida:des, por treinta y dos aiíos
de ~rvicio, desde 1 de julio de 1930.

D. Isidoro Ferllá.otldez Bujanda, de la
Ca'Pitanía genel'al de la primera l'egi6n,
1.600 'pesetas por do's quinquenios y seis
anualidades, 1'-01' treinta y seis años d~
servido, desde t de julio de 1930.

[D. Mal't!U Blanco GOl1Zález, de la
Presidencia del Coosejo de Ministros,

. (pestinospÚiblicos), 2.000 pesetas por
dos quinquenios y diez anualidades, por
1(:;' .-., '_..__..__...._

llltLACION 12m SI!: errA

500 pesetp.s por vei1tticinco años de ser
vicio.

D.-Antonio Barragán Cuevas, desde
'Primero de abril de I930.

D. Miguel Ortiz Carregui, desde pri
mero de a:bril de I930.

D. Juan Ló:pez Delgado, desde pri
mero de mayo de I930.

iD. Gabino de Diego Delgado, desde
primero de mayo de 1930. .

.Madrid 27 de junio de I930.-Beroo
guer.

Circular. ,Excmo. Sr,: El 'Rey (que
Dios guárde) se ha servido conceder·a
los oficiales de1Cuerpo de Oficinas mili
tares que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con D. Juan Ungo
de Velasco y Ansola y termioa con don

.Adolfo López López, el premio de -efec
tividad correspondiente a quinquenios y
anualidades que a cada uno se le con
signa, el que percibirán desde las fechas
que se les señala, por reunir las condi
ciones prevenidas en la real orden circu
lar de 24 de junio de 1928 (C. L. núme
rQ 253) Y demás diSl)osiciones vigentes.

iDe real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de junio de 1930.



D. O. núm. 143

'Setmo. Sr; ~ Como resu,ltaldo del
~oncurso anunciado por real orde~l

circular de 15 de febrero último
(D. O. núm. 39), para proveer el
cargo :de auxiliar dc Somatenes de
esa región, con residencia en! Tremp
(Lérida) , el Rey (q. D. g.) se ha ser
'¡;ido designar p¡¡,ra ocuparlo a:l ca
pitán de Inrl'antería (E. R.), D. Vicente
Lledó ·Peñalva, con destino en la zona
de reclutamiento y reserva 'de Gui
púzcoa, 30.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
\ofadrid :27 de juniolie 1930.

DÁMASO. ~ERENGUER

Señor Capitá'l;; general de 'la cuarta
región.

Señorcs Capitán general de la sexta
región e Inte~venltor general de!
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di::pOl}Cr que el ·;argento.
del regil1lient·o de Infantería Gare1h
no, 43, Rogclio Castilla A1cal,de, cese
en he situación de "al servicio deí
Protcctorado" p,:r haber sido baja en
las Intcl'l'cne,ioces militarcs de Larar
eme, según real orden de la P,resi
ilencht del Consejo de Minlistl'os (Di
rección genéra1 de Marruecos y Co
lonias), fecha 16 del actual, ,siencio
alta en la. fuerza sin h"bcres del Cuer
po a quc pertenece.

De real 'orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect'os.
Dios guarde a V. E. much!o,s, años.
Madrid 27 ·de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de ,las Fuerz'lS
M~litares de M¡¡,rruecos.

Señor,es Capitán ge'nleral de la sexta
regió¡;¡, Director general de Marrue·
cos, y Co:J:onias e Interve11ltor gene
ral del Ejército.

ExcXlu. Sr.: En vista del ·escrito
de V. E. de 18 ¡d!ell' actual, el Rey (que
DÍO's guarde) se ha servido dis·poner
que el tlestino <111 regimiento de Infan
terta Africa núm. 68, ,c,onferido p,or
rea'l 'orden ,de 28 ·de mayal último
(D. O.•úm. Il9), ",1 ,sargenvo' de la
s.ecciÓil~ ciclista de la circunscripción
del Rif, Eladio Martínez RodrÍlguez,
se entienida aclarado en e'l' sentid:o de
que'dar Elic:haD1ase afe,cta al expresa
do Cuer,'o para el perd:bo de sus ha
beres, oontinuando en su destÍ11<o, de
plal1tiUa. elll la se,cción cidista antes
citada.

. ,De red orlcien 10 digo a V. E. pa
J5'. su c'oliocimicnto y demás efecto,s.
~}os .guarde ·a. V: E. mucho's años.
"Y~ad1'ld 27 de JUlUO de 1930.

B:E:RlU'!?tmlR

Señ'o;r. 'Jefe, Superior :d!e las Fuerzas
.MIlIta,es de Marruec'ols.

29 de junio de 1930

Excmo. Sr.: Conforme c'onl 10 pro
puesto por. V. E., 51 Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer qne el corneta
de·! regimiento .de Infantería La A1
buera núm. 26, Juan Delgado Alensa
c.o y el tambor del de Ga1icia núm. 19.
Santiago Llarí Aliaga, 'pasen destina
.dos al Tercio, con arreg;lo a 10 que
.deter.mina la real orden de 7 de junio
de 1928 (D. O. '¡;,úm. 128), ampliada
por la de 30 .<Íe abril de 1929 (D. O. ntÚ
mero 96).

De reatorden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
::\'Iadrid 27 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de 'las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Serrores Capitán general de ·la. tcrcera
región e Interventor general del
Ejército.

.Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servi,do disponer que las clases
de 'primera categoría c'omprendi,~as
e,l] la siguiente relación, que princi
pia coll 0,1 caho de cornetas Francisco
Jimel1'o, Sanz y termina con el soldado
Eladio Tejón Cast;:¡úóll, pasen desti
nad'o.s al Grupo dc Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas núm. 5,
en vacantes de plantilla que de sus
clases respectivas existcn"

De real orde'n 1'0 digo a V. E. pa
rasu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma,ddúi 27 de junio de 1930.

BERENGVER

Señ·o,r Jefe Superior de las Fuerzas
M~lita.res de Marruecos.

Señores Capitanes genera,les de .la se
gunda y quinta regiones e Interven
tor general del Ejército.

:RELACION QUE SE CITA

, iDe la Academia !J,eneral Militarl

. Cabo de cornetas, Fructuos'o, Jimeno
Sanz.

Del ba·tallón de Cafjooores Sin~'cmcas, 8.

SoMad,o. de segun,da, José Carreras
Cas't:r'o.

Otro, Ce,ledo,n,io Díaz Díaz.
Otro, Pa'scua,l PaBcu¡¡,l Pascual.

Del regimimto Jt Infantería .África, 68.

CaJbo, Victorian'O Los,ada Rivi\.s.
Otro, }tt'lián Garduiío Tapia.
Otro, Jttlián Martín Oostilla.
Otr,o, Manuel Pich!oto Torrado.
Otro, Primitivo González Ramos.
Otro, Higinio Rold'ríguez R'o,driguez:

. Otro, Máximo B'arroso Amo.
,Corneta, José :Mada R"ecuero, Pine

da.
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Otro, Manuel Ruiz García.
Soldad,o ·de segunda," Crescencio

Cuenca Garda.
.otro, Santos Gallada Cañaveras.
Otro, Agapo Aro R'osillo.
Otro-, Abundiü Huidobr·o Fernández.
Otro, Sau,tiago Romero Pérez.
.otro, Hilario LI'op Ortega.
Otro, Floren;cio Rojo Sebastián.
.otro, Luis D()Ii'.al Pérez.
Otro, .Francisco González García:.
Otro, Narcis'O, Osuna Esteban.
Otro, Germán Gacia Rodríguez.
Otro, Ricardo. López Vicente.
Otro, Hipólito Martínez MansilIa.
Otro, Car·Los Inchauste Preciado.
Otro, Angel de la Fuente Fernán-

~~ .
Otr,ó, Domingo López Blázquez.
Otro, Francisco Ce,nteno. B·lanco.
Otro, Teófilo M'orejón Gutiérrez.
Otro, Felipe Rivera Paniagua.
Otro, Eduar,io Buenapó,sada Rodrí-

guez.
Otro, Rufino Bermejo Mat'CC}.
Otro, José Tejenante Alvarez.
Otro. Andrés González Suárez.
Otro; ~lariano Pilar Martín
Otro" Felipe Garda Pulido..
,Otro, Pedro Martín Ruiz.
Otro, Fermín Legorburu Erausti.
Otro, Luis ,}.,fondragón Iturralde.
Otro; Jl1an Merino Arzanegui.
Otro, Emilial1'Ü' Martín Garda.
Otro, Cá'l!,clido Martínez Marco,s.
Otrc, Telesforo Torrubia Jim€nez.
Otro, Eulogio Escorza Garda.
Otro, Serafín Martíncz Martíncz.
Otro, Delfín Badesa GÓmez.
Otro, Jüsé Maria Cerrajería Hierro.
Otro, José Báez Pereda.
Otro, Eladio Tejón· Castañón.
Madrid 2'; de junh¡. de 1930.-Be-

renguer.

INUTILiES

'Excmo. Sr.: En vista ¡d'e los eXp'e
dientes ins,truído·s en ese territori.o, a
petición del cabo del Grupo Fuerzas
Regulares I,n:dígenas de MdiUa, 2, Ta':
har Ben Aomar Ben Drius, núm. 3707,
y ¡¡,l s'olldado del Grupo de Fuerzas
Regulares de Ceuta, 3, El Jasmi Ben
J amed Sarguini, núm. 11.919, el Rey
(que Dios guarde) de aC'Uer,dh oo.n 10
inwo,rmado por e'1 Consejo Supremo
del Ejército y Marina 'se ha ,se.rvi-d,(}
disponer ·que los inte~esados caus,en
baja en el Ejército. p'Or h¡¡,ber sidó de
clarados i,nútiles como' herildto,sen cam
paña y hallarse comprendidos en' el
artículo segundo de la ley de 8 ,de
julio de 1860, cesando en e{ percibo
de 'los haberes que disfrutan, por fin
del mes actual y haciéndoselos el se
ñalamiento de haJbelr pasivo, que le!li
corresponda por el citado Alto Cuer
po a par;tir del p.róximo mes de julio~

IDe real ordenl 10 digo a V. E. para.
su c01l'odmiellto Y' demás efectos. Dios
guarde a V. E. mudhos años. Ma¡dlrid
27 de junio de 1930.

BE'RENG'OElt

Señor Jefe Super'ior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

Señores Presidente de,! Consejo Su~
premo del Ejército y Marin(l. e In~

tervon'tor,t'el'loral del Ejército.
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BERENGUER

LIGENGIAS

Sllcclon do llrtlllerra
AiSGENSOS

RESERVA

Excmo. Sr.: El íRey .(q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situaci&!
d-e reserva, por haber cumplido la edad
reglamentaria el 5 del mes actual, del
teniente coronel de Infantería, con des
tino en el regimiento Illca núm. '62, don
Antánio Garda Roselló, abonándose1e
el haber mensual de 833,33 pesetas, que
,le ha sido señalado po:: el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, a par
tir de primero de julio próximo, por la
zona d~ reclutamieoto y reserva de Pal
ma de Mallara núm. 48, a la que que
da afecto.

,De real orden 10 digo a V. E. :para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guárde a V. E. much{)s años. Madrid
28 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del ,Ejército.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Diüs guard'e), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido con
ceder el 'retiro para los puntos que
.9C indican en la siguicnlte relación, al
personal de tropa de I'll'fantería com
prendido en la misma. que empieza con
el suboficial D.' José RomD.,gucrn Agua
do y termina con el suboficial maestro
dehancla D. Antonio García Fernán
dez, disponiéndose al propio tiempo
que ,los 'interesados causen haja en sus
Cuerpo.s por fin del mes actual.

,De real or'den lo digo a V. E. para
su conocimiento, y demás efecto,;;. Dios
guarde a V. E. mucho" añns. Ma,dric1
27 de junio de. 1930.

BERENG1:JER
:', ,

Señ'or ...

RELACION QUE SE CITA

Suhoficia.l, D. José R o m a.g u e r a
hgua:dlo, de la J unta de clasificación y
~ev,isión de Jaén, para Jaén.

Subaficial del T'e.rc.io, D. }osé Gil
Bonilla, de» T,ercio, pa'ra Meili1la.

Suboficla,l maestro de banda don
Dj'Onisi,o Martfnez Romeo, ,del' regi
mIento Infantería San Quintín 47
para Figucras (Gerona). "

Suboficial maestro de banda .¡Jon
José Cartl'ila Adalia. del batal1ó;l Ca
7.ado.ros d,e Se[?;orbe, 12, pn1'1< Múlaga.

SubofiCial 11lrJ.CStW de hmH!rt ,don
Ramón San Miguel' Garda, d~l ba.
tallón Cnzndores Cat.alllfín, T, para
Vitoria (Alwvn).· .

.suho:llcinl maesh'o de banda ,dml
A~ltQl¡j.() ,Gnrcía FCl'llÚlldez, de!' regi.
mH,UltO. Infa,nte-ría CalJif,(\1>ria, 39, 1'(\ra
LogrollO.

Madrid 27 ,de jUlli'o, de 1930.-Be
renguer,

1 slIcclon &11111111'11 lJ &1'111 de l:nlllar

DESTINOS

,Excmo. Sr.: En vi;ta del concurso
anunciado por real orden circular de 21
de mayo último (D. O. núm. II2) para
:proveer una vacante de ca'J}itán de Ca
ballería, secretario permaoeÍlte de cau
sas, que existe en esta región, el Rey
(q. D. g.) ha tenido ª bien designar
para ocuparla al de dicho empleo y Arma
D. Antonio 1-foreno Reyes, que des
empeña igual cargo en la circunscrip
ción de Me1i11a.

,De real orden 10 digo a' V. E. para
su conocimiento y. demás efectos. Dios
guarde a ·V. E. muchos años, Madrid
28 de junio de 1930. -

Señor Ca'J}itán general de la primera
región.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solicita
do por 'C1 ca1>itán de Caballería D. José
de Olea Díaz, coo destino ~n la sección
de Contaibilidad de esa Capitanía ge
neral, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bjen concederle veinticinco días de li
c~ncia, por asuntos 1)ropios, para Pa
rís (Francia) y Mu~ich (Alemania), con
arreglo a las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junio de
1905 (C. L. núm, IOI), debiendo tener
presente 10 dispuesto en la real orden
circular de 5 de mayo' de 1927 (DIARIO
OFICIAL aúm. I04).

(De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y/demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Inter'l'entor general del Ejército.

----__ •__-i......... ...,._""o,....··.·__
11 r,~.dk.; .... :..A

Excmo. Sr.: Conforme con lo· !pro
IJ'l1esto por el Director de la Academia
espedal de Artillería, el Rey (que Dios'
guardc) ha tenido a bien conceder el
empleo de teniente de dicha Arma a
los 69 a1f6r·eces-alt1m11os del citado ceno
tro de ()11Sdla~lza c01l1prendidos en las
si¡';l1ie11tc5 roltl!cioncs, <]ile principia la
ttlul1oro 1 con D. Jos6 ,Relanz611 y ,Gal'·
cia-Criado y termil1(\ C011 D. Pedro La
vín <Id lHo, .y la número 2, que prillci
PÍ<l C011 D. li'ederieo S,únchez García y
termina con D. Venancio SOtlto Monte
negro, asigl1ando a los de la pdmera
la a~1tigüooad de 5 de septiembre de
1929 y a los de la segunda la de 27
del actual, debiendo figurar en la escala

de su clase por el orden que se~
en las mismas. Es asimismo la volU1ltld
de S. M. .que los citados tenientes QI1~'
den disponibles forzosos en esa regió¡¡

De real ordoo 10 digo a V. E. ~r¡

su conocimiento y demás efectos, DiQl
guarde a V. E. muchos años. Maürid
28 de junio de 1930 •

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima le
gión.

Señores Interventor general del Ejérci· ,
to. y Director de la Academia es¡x· !
cial de Artillería,

RELACION NUMERO I
""~-;:" "lt

D. José Re1anzón y Garda"criado.
" Venaocio Redondo GÓmez.
" José de León y de Palacios.
" Federico González de Quero.
" José Echevarría Román.
" Enrique León Or-ts.
" Antonio de Urioste Haya.
" Ildefonso Gonzále.z Martín.
" Jorge -Marimón Taltavull.
" ICéferioo Pérez No1la.
" Mariano Toledano y Jiménez-Cas·

tellanos.
" Pedro 'Canals Bosch.
" Bernardo Espinal' Castro.
" Eladio Mille Villelga.
" Manuel Ravassa Castro.
" José Andújar Espino.
" Manuel Gutiérrez y Gutiérrez.
" José Campos Mercader.
11 Jos6 Gutiérrez azores.
" Ferna(Jdo Par,do Iharra.
" Alfonso de Solance Beunza.
" José Navarro Mfnguez.
11 'Carlos PurOn y Puron.
;' Miguel Salvá Riera.
" José P,érez Brotons.
" Julio Tamariz"Martel Faibre.
11 ,Francisco Gutiérrez González.
11 Juan Mata Martín.
" ,Miguel Perell6 Serra.
" hgel Núñe;¡; Iglesias.
" Ignacio Topete Hernández.
" Pablo Redondo Piquenque.
" ICristóbal del Real López.
" José Puerta Rico.
" Pedro La,vín del IRío.

'NOTA.-Con arreglo a 10 dispuesto ~
la norma octava de la real orden de

jlde febrero de 1930 (D. O. núm. 47), o
citados oficiales, por razón de ras ~:;
tas obtenidas y 'para ocupar el pues
que por elhs los corresponde en la pr~
moción de que formaJban parte ellja
momento de s'u baja, deben ser COtre
cados en la escala del Cuerpo en i'
los .que a contiüuaclóll se menciona~~.
c<mdidos 1>0r real orden de 7 de septltiú'
bre de 1929 (D. O. núm. 198) y rCC .
c~da pOI' la de 14 de abril de 1930 (DIA
:RIO OFICIAL núm. 87)., e 'ad~D. José Relal1z6n y Garda- rlJosl
D. Vellallcio Redolldo G6mez, :Ded' ri
de Lo611 y de Palacios y D. F e
GOIIZ'{¡,JcZ de Quera, '¡¡~lte,s que :D•
tanio Rn:l110s-Izquierdo Reig. J):n'

D. José Echevarl'Ía Román Y :D. c~
rique León Orts, entre D. José 'Ven di
lá Mingorance y D. Luis Ferref

Yarza. , tl!
D. Antooio de Urioste Raya, ell



<leí re
1.. a la

D. O. núm. 143

D. Luis Ferrer de Yarza y D. Ant~

nio Blasco Zamora.
iD. Ilde.fOl1so González Martín, D. Jor

ge Marimón Taltavl,lU, D. Cderino Pé
rez Nolla, D. Mariáno Toledano y Ji
ménez - ·Castellanos, D. Pedro Canals
Bosch, D. Bernardo E&pinar Castro y
D. Eladio Mi11e Villelga, entre D. An
tonio Blasco Zamora y D. Salvador
Utrilla Crosa.

D. Manuel Ravassa Castro, D. José
Andújar Espino, D. Manuel Gut~érrez

Gutiérrez y D. José Campos Mercader,
entre D. Salvador Utri11a Crosa y don
Elías Arboledas Soriwo.

.D. José Gutiérrez Ozores, D. Fer
nando Pardo 1barra, D. Alfonso de So
lance Beunza y D. José Navarro Mín
guez, entre D. Aurelio Garda Gómez y
D. Guillermo Conesa Aparicio.

D. Carlos Puron y Puron, D. Miguel
Salvá Riera, D. José Pérez Brotons,
D. Julio Tamariz-Martel y Fabre, don
Francisco Gutiérrez ·González, D. Juan
Mata Martín, D. Miguel Pere1ló Se
rra'Y D. Angel Núñez Igl~sias, entre
D. Guillermo Conesa Aparicio y don
José Ruiz Jiménez.

D. Ignacio Topete Hernández, D. Pa
blo ¡Redondo Piquenque, D. Cristóbal
del Real López, D. José Puerta Rico
y D. Pedro Lavín del Río, a cootinua
ción de D. José Ruiz Jiménez. ;

RELACroN NUMERO 2

Convocatoria de 1924.

D. Federíco Sánchez Garda.
:'Guillernlo Fláibreg.as Palomino,
., César Moro Toral.
" ¡Rómulo Ros Emperador.
" José Alemañy Vich.
" ;Evaristo ROIb1edano Bravo
" José Sabater. Sanz. .
" Luis Serrano Pablo.
" Pascual de Ossó y de Viala.
" Miguel RipoU MoreU.
" Juan Obrador Taulez.

Convocatoria de 1925.

I?,. Joaquín Moro Tora1.
.. Manuel Serrano Alguaci1.

ROIberto iRivas Martínez.
" Jesús Lozano y Moreno de la Santa.
:: Julio Fuente Martínez.
;, Francisco Garda Blanch.

Juan Pujol Lla:brés.
:: Juan Martínez Fuentes.

Angel Montes Buitrago.
.Francisco Montoro y Rodríguez San

Pedro.
:: Joaquín Bernal Maza.
, Manuel 'Membri11era y Membri11era
,; José Zubizarreta Arnanz .
" Luis Pasc-ual Fortufiy. .
" Arturo Colom MoHnel'.
" Pedl'O López N eibrera.
., Enrique Tolivar Secades.
;. Jcsualdo Navarro Pérez.
" lt1~n Yillalonga Amarás.
" LUlo Iglesias Míguez.
" Alfonso Obispo y Obispo.
,. Ayntonio Rodríguez y Rui21 de Lira.

enancio Souto Montenegro.
Madrid 28 de junio de 1930.,-Beren·

gUer.

29 de junio de 1930

'E~cmo. Sr.: Con arreglo a 10 ,dis
puesto en la real orden circular de 6
de noviembre de 1924 (D. O. núme
r.o 25'1), el Rey (.q. D. g.) ha tenido a
bié'l1 confirmar el ascenso al empleo ,de
~uboficia'¡ de complemento ·de Artille
ría, de los sargentos de dicha esca·la
pertenecientes al .regimiento {le Ar
tillería a pie, 8, D. José Esvillosa
Arias, D. Angel CaHe Cimadevilla y
D. José Maíz Bello, por hallarse de
darados aptos para él.

,De reall orden 10 ·digo a V. E. para
su conocimiento y ·demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 .. r·e jmJ'lode 1930.

B~GUER

Señ.ür Callitán general de la octava
región\'

COMISIONES

C~y.c-ular. ,Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a la real orden circular
de -+ de junio de 1920 (D. O. núme
ro 124), relativa al. desempefio de co
misiones en los establedmientos fabri
le" a cargo del Cuerpo' de Artillería,
'[101" los ca1,}itanes de dicha Arma que
<1esean especializarse en las industrias
militares, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver pasen en comisión del ser
vicio, con derecho a dietas, a los esta
blecimientos que se indican, desde pri
mero de julio hasta el 311 de diciem
bre, ambos inclusive, del corriente afio,
con arreglo a 10 dis'puesto en la real
orden de 16 de junio de 1925 (D. O. nú
mero 131), sin dejar de pertenecer a
sus actuales destinos, 10s que figuran
en la siguie11te reladón, que principia
con D. Joaquín Ortín Murcia y termi
na con D. José Franco Soto. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que los
citados ca1>itanes,' al terminar el curso,
redacten una Memoria, fiel refiej o de
las enseñanzas recibidas, cuyo documen
to deberán cursar a la sección de Ar
tillería de este Ministerio, por coodttc
to del Director del est3!blecímientos res
pectivo, el cual formulará y remitirá
informe solbre la misma.

[)ereal orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. tÍ:lU-C1hos afias. Madrid
28 -de junio de 1930.

BERENGUER

Señor ...

RELACI0N QUE SE CI'l'-A
) '!l T' \ ti) 1I ""'m' !I. ,1 ~n ;'" I

ID. Joaquín Ortín Murcia, del regi
miento ligero de Artillería, 3, al taller
:de pr.edsión de Artillería.

.D. Francisco Javier Cuesta y Cuesta,
del rr:gimiento de Artillería a pie, 1,
¡¡ la. fáhrka nadonal de productos quí·
mi·ros de Al:l'onso XIII.

D. Al·tttro Guiloche Ballet, del regí
mÍ<:'nto lígero de Artillería, 6, a la' fá
brica nadonal de Toledo.

D. Manuel Enrile Gonz'ález Agtlilar,
de disponi.ble forzoso en la segunda re
gión, a la fáhrica de Ar,tillerla de Se·
villa.

827

D. Manuel Espinazo Cabrera,
gimiento de Artillería de costa,
'Pirotecnia militar de Sevilla.

·D. Antonio Lombarte Souza, del re
gimiento de Artillería de costa, 3, a 'la
fáhrica de p6lvoras y explosivos. (Sec
ción de Murcia).

D. Eugenio Carrillo Durán, del regi
miento de Artilleríá a pie, 6, a la fá
brica de pólvoras y explosivos. (Sec-
ción de Granada).' . .

D. Manuel Herrero Muñoz, del·re
gimiento de Artillería de montaña, 2,
a la fábrica de armas de Oviedo.

"iD. FranCisco Phertas Gallardo,del
regimiento ligero de Artillería, 7, a la
fábrica de Trubia.

D. José Franco Soto, del regimiento
ligero de Artillería, 7, a la íábrica de
Trubia.

Madrid 28 de junio de 1930.-Beren
guer.

CirwZar. IExcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que con arreglo a 10 prevenido en la real
orden drcular de 9 de enero de 1925
Ce. L. núm. 7), 'Pasen en comisión del
servicio, sin causar baja en sus actua
les destinos, desde el primero de julio
hasta el 31 de diciembre ¿el año aduar,
al taller de Precisión, Laboratorio ;¡
Ce;.1tro Electrotécnico de Artillería, para
seguir el curso de M-etal{)grafía en las
condiciones que señala la de 4 de junio'
d(' 1Q20 CC. L. núm. :278), los capitanes
del Arma D. Federico Baeza Torrecilla
y D. Joaquín 'Garda de la Cueva, desti
nadds,: res.pectivam::.nte, en la fábrica
de armas de Oviedo y regimiento lige
ro de Artillería núm. 7, siendo cargo
el importe de las dietas que devengue
dicho personal al ca.pitulo noveno, ar~

tículo único de la sección tercera -del
vigente .presupuesto de gastos de este
Ministerio, en las condiciones que de
.termi~1a . otra so:Oerana dis1JOsición de
13 de febrero de 1925 (D. O. núm. 36).
Es asimismo la voluntad de S. M. que
al terminar la comisión dichos oficia
les, redacten una Memoria, fiel reflejo'
de las enseñanzas recibidas, la que de
berán cttrsar a la sección de Artillería,
:por conducto del coronel Director de
dicho estaj)lecimiooto, el cttal, en tri
plicado ejemplar, formulará y remiti-.
r5 informe sobre las mismas.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Diols. -guarde) se ha serví·do dis
poner que los jefes y oficiales de
ArHUería comprendidols 'en la sigui'en.
t~ relaó61n, qúe ¡pri-lldpia con. D. Ma.
nano Roca Carbonell y termina con
D. Ange,l Díaz Otero Rodríguez) pa
sen a los destinos y situaciones que
a cada uno sr '~ señala, deb~!endo
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D. O. núm 143-

Tenientes. 1
D, Miguel Morayta Martínez, (\(

la Comandancia de Ceuta, a disp~

nible forzoso en la primJera región
(Forzoso.}

D. Dionisia Miguel Mayor, del n,
gimÍ'ento lig,e;ro, 4 (Mataró), agrt·
gado, al mismO', de plantilla. (V.)

D. Angel Meana BirÚn, del reg:
miento a pie, 4, de plantilla, al 1:,
gero, 4 (Matarró), agr·eg¡a:do. (F.)

D. José Díaz Noriega, de la C:·
mandanda de La:rache, a disponib\
forzoso en la primera región. (F,

D. Vicente ]\"laTtínez Lorenzo, C,
la Comanda'l1cia de Ceuta, al reg;'l
miento de costa, 2, de planti,l1a..(V.:.

D. Roberto Posada Barrera, tl¡>p:'\
nible fO'rzoso en la -octava regi6r..!
al regimiento ligero, 8, de ¡p1ani:·¡
11a. (V.) i

D. }o'sé Benedicto Lleó, del reg;;i
miento de costa, 2, de plantilla. ",
ligero. 3 (Valencia), agregado. (~., I

D. Ánastasio Carníce:ro Espino, d:"1
:ponih1e fo,rzosoen laprimen\ f":
l¡i6n, nI Hgero, 6 (LogI'o;ño), de plat"
tilla. (F.)

D. Luis Femández CorujedCJ G~l..
'l'ález del regimiento ,li!4ero, 7, a¡¡r<'
!"ado' al mismo, de plantilla. (V,:

D.' Sehast1án Vieira Aguil~r, de;
regimiento a pie, 4, de plant1lla, ,.
ligero, 7, agreg-ado. (F.) . I

D. Sergio ,del Fresno VerceJo, <11,
regimi,ento ligero, 2 (Sevilla): d1
pJ.lantilla, al de a pie, 2, en 19ua
concepto. (V.) ,

D. Juan Muro MarCO's, del .regi·
mi,ento a pie. 1, agregado. al hg~l:
número 2 (Sevilla), ,de plantilla. (V.

D. Antonio F'e·rnán,dez González,
dell regiroiénto a pi,e, 6. agregado,
al mismo', de plantilla, (V.} \

D. Jesús c'le la Presilla Bergia, d~.
r'egimientnde montaña, 2, de !plaFllí
1la, al de a ¡pie, 6.ag;rerrado. (d'¡

D. Manan;o Ví11o'Sbda Miñón, I

regimiento 1i¡;!1er'o, 6 (Logroñol', l
pl tmtilla , al de a pie, 7, agrega 0,

(Forzo<so.)
D. Em:iquJ!; Pineda Martíu LunE-"

disponible forzoso. ,en 11(\. prime!J,1ll:!l't'
g'6n, al regimi'ento a pie, 7, g.g!é'
qa>do. (l<'.) dI

D. Lui~ Jiménez y Martínez de
V,eaasco, del regimíoento a pie, 4, '60
pl,anti1la, al de igual denominacl
número 7, agregado. (F.)el

D. Eus,ebio Revilla S:antia¡:{,o,.d
¡regimiento die :mont'aña. 3, ng1legn'
110, al mismo, de plantilla. (V.) ,

D. Luis Chac6n Alon'so, dispoll'í
h1e forzo¡,o en la primera re,eri6n, ~)
reRi"miCl:nto a c~ballo, agt!\'l'A'ado. (~

D. Jo,sé Cl'l'v,el'a y Jimél11rz Aliia ll~
dC'l r,ég-imiento (l,e co,g,tn, 1, de pllt\3
tm~, a:l dé igual denominad6n, '
agreg1ado. (F.)

D. Ciro W,ar,let.a de la Quint~¡;
(Id l'o<Ig'i,mi,ento, Hg.ero, 8, de plallp'
Ua, al de co&ta, 1, ,en igual CO'IlCil
too (V.)

dido, del regimiento de montañ.a, ~
a disponible forzoso en la octava ~
gión. (F.)

." .. -.-.,.~...

Réal tiecreto Je 21 de mayo tie 1920

(C. L. nún~. 244).

D. Julián Orcajo Vázquez, del re·
vegimiento de costa, 3. a la Coman
dancia de Lar,ache. {F. Segund<Cl
turno.) -

D. Luis Sartorius y Díaz de M.en
doza, del r,egim,i,ento lig:ero, r, a la
Comandancia del Rif. (F. Segun4Q
turno.}

D. Federlco Suárez Blanco, del re·
gimiento ligero, 1, a la Comandan
ci'a de Larache. (F. Segundo turno.)

Coronel.

Capitanes.

Tenientes coroneles.

D. Mariano Roca Carbonell, asoen
dido, de la Comandancia general de
la tercera región, a disponible for
zoso en ta misma. (F.)

D. Francisco Clavijo. B.etthenoou.1't,
die, la fábrica de Gra:nada, a la Co
momdancia de Melina. (F.)

D. José Lorente Femández, di,spo.
nibIe fo't'zo'SO- en la pJJÍ11Hlt1a regi6n, a
lill Colmandatld.a. de Lara-che. (F.)

D. Juan Rodríguez Gámez, dispo.
nible fo1'zos!O ,e;11 la 9,C.ta:va: región, n
la COllllandanCHt de!l Rif, 'en coml
t'lI6'!l. (F.)

D. José Pontijr,;\s Fel."nánd.ez, d'el
1'1l.gimi'ento ligero, 8, a la Coman.dan
oía de L,arache. ($legundo turno. F.)

D. Rafael Márquez Ca'StiUe'ioo, derl
it1eginli.ento a pi,e, 6, a la Co,mandan.
da d'e1 Rif. (F. Se¡mndo turno.)

D. Eduardo Cavanna del Val, del
I1egimiento a pie, 8,a la Comandan
cia generat de la tercera :región. (Vo
luhtario. Dencho ¡preferente.)

D. Francisco Lorcente Arm.esto, d,el
regimiento de costa, 2, al de a pie) 8.
(VoJuntario.}

D. Sebastián Cots Planell, dispo
nible forzo80 en Ba1ear.es, al regio
miento de costa, 2. (F.)

D. Pedro Jevenois Labernade, de
este Ministeri<Cl, al regimiento a ca
Pallo,. (V.)

D. Juan Botella Donoso Cortés, as
cendido, de la Comandancia del Ar

> ma, de Melilla,' a disponible fo·rzo
so' en dicha ¡plaza:. (F.)

RELACION QUE SE CITA

BERENG1JER

inwrporarse con urgencia los desti
na,dos a Africa, remitiendo los je:Bes
de los Cuerpos del citado territorio
liquidacion.es del tiempo ser:\Cido en
el mismo por los que salen destina~

dos a la Península.
. De r1="al o.rden lo digo a V. E. pa
ra !Su conocimiento y demás éectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de' junio de r930.

:5-eñor...

D. Antonio Núñez Muñoz, de dis:'. Real tiecreto tie 2:1: tie mayo tie 1920

(e ponible f.orzoso ,en ·la segunda región,
. L. núm. 244), al .:regimie=nto de costa, 3. (F.)

D. José Velasco Prieto, disponible
forzoso en la cuarta r:egión, al re
gim1ento ligero, 4 (BaLcelona). (Vo
lUll'taTio. Derecho pTef.erente.)

D. Tomás Trenor Azcárraga, Mar
quésdel Turia, disponibl.e forzoso· en
la terc&a región, al regimiento mix
to de T,enerife. (F.)

D. Carlos Suá:rez Boutelou, diSiPO"
nible forzoso en la sexta región, al
regimiento ligero, 6 (Burgos). (Vo
luntario. Derecho preferente.)

D. Esteban Ló,pez Escobar Martí.
nez, de la Comandancia de Larache,
a disponible forzoso ·en la ¡primera
¡regi6n. (F.)

D. Higinio Medrazo Escalera Pe
ro gordo, disponible fOlJ:zoso en la pri
mera región y en comi'Si6n .en la Co·
mandanciadel Rif, al regimiento li
gero, r. (V.)

D. Miguel Vargas Zúñiga V.elarde,
de la ComandanCÍ>a de Lar.ache,a
disponible forzoso en la segunda re·
gión. (F..)

D. Luis G6mez Pantoja, de dis
ponible forzoso ·en la pr,imera regi6n,

Comandantes. al 'l'egimiento ligero" 8. (V.)r ........ ... 1 D. Enriqu'e Pér,ez Izqui,e!I'do" del1'e-
. D. Fernando Péfez POIJ:ro" asoen. gimiento ligero, 1, y en comisi6n en

dido, del regimiento ligero, 4, a .dis. la Comandancia del Rif, cesa en. ,d,i
ponible forz.o.so ,en ~a cuartá regi6n. ,cha comisi6n. (V.)
(Forzoso.) D. José Mallavita L6pez, de:! regi-

D. Lu.is Medrano P.adi11a, de dit!- mi,ento de montaña, 2, al de a pie, 6.
ponible forlZo'Soen. la 'segunda región, (Voluntario.)
al :oegimi'ento, ligero, 5 (Calatayud). p. Ramón Páramo Díaz, disponi-
(Forrzolso.) . h1,e for:z:o.so en -la cuarta. r:eg-,i6n¡ al

reg;imi.ent,o de montaña, 2. (F.)
Real decreto lie 15 Je marzo Je 11930 D. Frandsco· Ag:rlasot Gonzá1'ez, del

(D. O. núm. 66). regimiento de mont'aña, r, y en co
misión en la Gomandancia de Lara
ch;e, C6'3oa. ·en ,dich'a co,misi6n.

D. F'eHpe G6m.ez Aoebo Varo,na,
disponible forzo'so en la por>imeil'a re
gión, aJ regimiento de costa, 3. (F.)

D. Anuoni,o Bnrile L6p'ez d.e Mor
la, de la Com.isi6n de Movi1oÍza
ci61n ·CLe la In.dustrla civ,j,l de la s,e
Iol'unda. regi6n y en comi:si6n ·en la
Comand'anciadel RH. cesa -ell dicha
comisi6n die Ardca. (V.)

D. li"leHp1é Mo:oello, G,arda, d~,S(po

niMe 1'0,1'zo'80 en la ¡prim'erta l"éR"i6n.
~l J.';~gimi'ento 1ig1el'o, x. (V. De've
cho, pl"ef,e:rente.)

D. Manue,l Gokooe,chiea F'éil'nández,
de la fábrica de Trubi'a y en c,omi
sió!ll. ,en la OOlmandancia. de Laorache.
c,es'a Iln dicha comisi,6n. (V.) ,

D. Miguel 011duña L6pez, a'scen-
M:l.~ lI\I~' '~~1!~
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ULACION OUE SE CITA

Seña!: ...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: ~l Re1.
(QlUe Dio6 guarde) se ha s~rY:ldo con
ceder el premiQ,de efeatl'Vl'([¡ad qM
a oada uno s,e le se.ñala, a 10'S j~

fes y o·ficial-ers de ArtilLería com¡pren~

d1dos en la siguiente reJación, que
p,rincipia con D. Carllos Cereceda
Olía.s "'j' te'I'IDina eo·n D. Cados Del·
gad1o' Benitez, COIDJ arreglo,. ~ l~ real
ord,en cir,cuLarde 2'4 <te )un101 de
19218 (D. O. núm. 140).

n'e real orden lo digo a V. E.pa
ra SiU conoiCÍlIIliento y diem.ás efoc!os•.
Dio'S gUalTde a V. E. mUlcho5 anos..
Madrid' 28 d,e junio de ,l930.

BEltENGUER

Señor...

o RELACIóN Q'OE SE CtrA
500 pesetas por cinco aiíos de emjJteoJ

desde primero ds julio próximo.

Teniente! coronele1!.', '

D. Cado,!> Cere'ceda y O.lírus, del
,parque die aI1lllaJItlento .Y l'61Ser:va, de
la sé¡ptirm,a re,gi6n.

D. José Morado Carballeira, maes
tro de taller de tere.era cla';e, del re
gimiento de Artillería a pie, 8, al'par
que de armamento y r.eserva reg1O'n.al
dél Arma, 7, voluntap'Ü'. ~. .

D. Francisco GarCla Baneg11, aUXI
liar de oficinas ptindpal, del: parque
de armamento y reserva reglO?"al de
Arti,llería, r, a la primer.a seccJOn. ,de
la Escuela Central ,de TIro del EJer-
cito. '(V). 'T

D. Leoncio Ganuza Lezaun, ~uxllar
de oficinas ele primera clase, c.e este
Ministerio, a la primera. sección d~, la
EscueJa Central de TIrO del EJer-
cito. (V). .

D. Ramón G0I11;¡;á!ez Sanz, aUXI
liar de a1maeeI1es ele segunda .clas.e,
vuelto a activo ·de sUperl1U~lera;;lO SIU!
'sueldo en la primera. reglOn, que le
fué c,ol1cedido por real orden de 7 de
abril último (D O. núm. 81), al taller
de Precisión. (V.) .

ID. Giné" Gonzá.lez Hurtado, aUXI
liar ·de almacenes de ,,,egunc1a clase,

I de la fáJbrica nacional de T'oledo, al
archivo facultativo y biblioteca de Ar
tillería. (V).

Madrid 27 de junh ,de 1930.-Be
re'llguer.

Tenientes.

2,) de juniq de 1930

D. J o-aquín Carvallo Alvarez.
II Mariano Sancho, Brased.
» F·rancisca Coro-na Calvo.

» Dani,el Suárez Pazos.
» Luis Laviña Beranger.
» Joaquín L6pez Sraura.
» Francisco Mariñas Gallego.
» F,ernando P,intó Moy.ano.
» José Méndez San Julián Fener.
II Manuel Gamba Muñiz.
» Flo,rencio Torrego Pedacezuela.
II Eduardo Puig Iriarte.
II Migue'l Hernández Nájera Mala

ver.

Relación de fefes y oficiales que por \ Circular Excmo. Sr.: ~l R~y (que
ser probable su ascenso arnte.s de seis Dius guarde) se ha servI~o ~Ispolle;r
meses estált B'xclttÍdos de destino a que el personal del mater;a1 .oe tArtl~

Africa. . Hería comprendido .en la sI,gu~el1,e re·
. lación, 'pase a serVIr ,los destlllos que

Tenientes coroneles, nuev\e. se expresan. .
'De real orden 10 digo a V. E. p~ra

Comanclantes, 13· su cNlocimiento y ,demás e.fect'os. DlI?s
CUiPitanes, 23. guarde a V. E.muchos anos. MadndTenientes, 30.

(E R) tres. 27 de junio ele 1930.T,enientes . .,
Alféreoes., seis.

_"'" i~;

D. Amadeo Hernández Mmtínez.
» Antonio Pérez Lorente.
» José de la Mat'ta Ortigos·a.
» Ju,an Ponce de León Cabello'.
» Jesús de Lecea Grijralba.
» Manuell MOlrató Tapia.
» Ang,el Onrubia Anguiano.
» Antonio Campaña PeiWlJd,o,.
» RafaJel Calvo, Rodés.
» José Airgudín Zalvidea.
» Luis Arizón Mejí,as. .
» F,rand"co, M:atta M'anzanedo.
» Jesús Crespo Granja.
» Ahelardo SaIaya Picó.
» Manu:el 'Rivera López.
J) Ramón Arbez Gussi.
»Carlos Aymerkh Muñoz Ba,ena.
» José Echeg¡aray Guer¡r,ero.
» Eduardo' de Andrés García.
" Ismael Watoleta de la Quintana.

Exceptuados con arreglo al artículo
seguntio del real tiecreto de 9 ele ma

yo tie 1924 (C. L. núm. 227).

D. José Ruiz Jímén:ez.
» Guill~<T:In,o. Gone6a Apa.rici.o'.
» AUJ:1elio Garda. GÓm-ez.
» EH.ae Arboledas· Sorilano.

Teniente (E. :R.)

D. V:al~ri<ano Hernández Rodríguez,

Alférez.

D. Angel Díaz Otero Rodríguez.
Madrid 28 de jun.io d. 1930.-Be-

l'enguer., •

García, del re
de planfi11a,a
Ceuta. (V.)

Alféreces.

Capitán (E. hj

Tenientes lE. R.}
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Real ilecreto de 15 de marzo de '1930
(D. O. núm. 66).

Nombres de los jefes y oficiales q.tte
no pueden solicitar vacante de Afrzca
por ser jJrobable su destilto. a aquel
territorio en !Un plazo de sezs meses.

Comandante. .

Real ilecreto de 21 de mayo de 1920 D. Robe.rto Adame Bianchy.
(C. L. núm. 2M). Capitanes.

D. Gregorio 'Redondo Gómez, de
la Comandancia del Rif, a la de Ceu.
tao (V.)

D. Emilio Arroyo GonzáIez, del
regimient;:: ligero, 4 (Mataró) , de
plantilla, a 130 Comandancia del Rif.
¡Volunt¡¡,,~io.}

D. Diego LÓlpez de Soria Grana
do di,s¡ponible forzoso en la segun
da' regi6n, a la Comandancia de La
rache. (V'.)

D. J orge Rodrigo
g;miento ligero, 8,
la Comandancia de

D. Jos( Sánchez Rivas, ascendido;
de la Comandancia de Larache, a
di;:;p,mibk forzoso en la segunda re
gion.

Real elect'etfl le 16 de marzo tle1930
(D. O. núm. 66).

D. Eduardo P,rohias T,er.riza, as:
cend~do, del regimiento mixto de Ma
lluTca, de ;plantilla, continúa ,en el
misIT,o, 'en igual concepto. (V.)

D. Pondo CoIl Sufiez, ascendido,
de (Ial servicio de otros Min,isteriosll
(Cuerpo ..le Segurida·d) y afecto, al
regiuúento mixto d,e Mallor,ca, conti
núa en .'<gual 6ituación. (F.)

D. Fr<l.:':cisco Benítez Jiménez, de
«al s'ervicio de otros Ministeriosll
(Cuerpo de Seguridad), a disponible
fo,rzo'so· e11 la prill:nera r,egión. (F.)

D. Me«ardo Chicote Gonzá,lez, de
disponihle fo.rzosoen la primera re
gión, al regimiento a caballo, agre-
gado. (V.) , .

D. Enrique Nravarro Mol.ina, del
regimiento ligero, 7, agregado, 'al
P.arqu'e de armamento, y r·eserva de
la séptima región, en igual CODJCe¡p
too (F.)

D. CrilSt6bal· Martínlez N'ava,rra, del
regimil6nt0' ~ pie, 3, agrega,do, a la
COmandill.llda de La,rache'. (F.)

Probable iestino a Africa dentro de
Real decreto ¿e 2l tie mayo tie r920 seis meses.

(C. L. núm. 244):

D. ~g¡0Tio del Arco. Gar'~ía, a6:
c,end,ido, d<e1 regimiento lig'ero, 5 (Ca
latayud), ~l de i,gual denormin'aci6n
It!'límero l, agregado. (F.)

D. Jos·é GutiérTlez Méndez, Meen.
dido, dd .regimiento, decolltlfl, 2, al
de montaña, l, ag,l'eglado. (F.)

D. Angel Diaz Otero Ro·dríguez,
arsc.endtdo; {l<e la CO<In'andanda de Me
Híla,.a dis,p0!llib1e f'Ü'rzoso en di,cha
p:Iaza..
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Tenientes.

1.100 pesetf1's desde primero tie julh
de 1929, :JI I.200 desde prime~o de ju
lio próximo, por llevar en tlzcJ:qs fe-

chas once y doce años de ofzcwl.

D. Francisco Ramirez Godoy, deY
regimiento ligem, 3 Wat,erna).

LllOO pesetas desde primero de. ~UUIl
próximo, por once años ile ofzcwl,

D. José Brel López~ de la Fábrica
de Trubia. .

D. Domingo Orozco QUlroga, del
regimiento a caballo.

:D. Donato Apezteguía Hermosu,
del de a pie, '6. ,

D. Francisco Guerra 1fcmllo, del
del a pie, 2.

D Jesús Guerra Sánehez, del pnr
que' de armamento y reserva de la
octava regi6n.

,D Jesús Dutrey Obre,gÓln" d,el par·
que' de armamento- y reserva de la
primera re'gi6n. ,

D. Manue:l Pinas Mac13ls, del re-
gimiento a pie, I. r

D. Lad[sllao SerranO Maestro, de
de a ca·ballo.. .

D. Jo.sé Rudilla Castañeda, del mlS'
mo. . , d

D. Antonio· Martínez Hernan ez,
del de co·sta, 3. .

D. Antonio Miguel MartíIlez, .dJ~·
ponible forzo,so en la tercera reg16nj

D. Marcelino Rodrigo Agua:r6n, de
regimiento ligero, 3 (VaI'ellllCla)"..

.D. P.edro AseIlsio Estepa, del lIge-
ro, 6 (Lo'gIoño). • ,

b. Manuel E'steban García, del ]l.
gé'J:O, 4 (BaI'celona). 1

D. Abundio Sáinz Fern,án·dtez, d:e
de a :pie, 5· l'

D. José Linares Jiménez. del 1-
gero, 2 (Grana,da): . 1

n. Andrés Castrllo Caravaca, de.
de a pie, 3. • .

D. Ovidio García Porras, dlSp?Ul
brre gnl1ernativo en la cuarta re¡;n6n.

iD. Die¡ro E'SiPi.gares Martín, del re·
A'imienlo ligero, 2 (Granad,a).

D. Mnrco·s ZnTlJ.g'oza Torre's, di~po'
niMe forzoso ·e'TI' la prim("Tn reA'16~.

D, Jttnn Ant;ona L6p~z, del re¡(l
miento n cnhnllo. l'

D, J,eonaordo Orea SOf.l'o'l"in, del l'
gero·, S (Cal,atn'Yud), .

D. Antonio F60 Martín, del l1¡W
ro. 4 (Barc-elona). 1

D. Faustino Cho·cano Carrasco, de
de a pie,!.

r.200 pesetas desde primero de julil1
próxiffto" por doce" años ile oficial.

D. Raimundo García Santiago, dis
ponIble .guberna.tivo en Larache.

D. Frandsco Avila Díaz, de la Co
mandancia de Melilla.

D. Fran-cilSco Allha Ailvarez. de la
misma.

D. Francisco- Súcar Martin.ez, de]
regimiento a pie., 3. ,

D. Agustín del Arco Garcra, al
servicio- de otros .Ministerios.

D. Medardo Chicote González, dis
ponible forzo-so -en la prim.era región.

D. Juan Fakón GO!IIláriz, del roe
gimiento. de costa, 2.

Capitanes, [E. Ro)
~-~~.

500 pesetas desde primero de juli?
próximo, por dieciocho años de ofz

cial.

D. RogeÚo Fontana Salcedo, del
regimiento montaña, I.

D. Pedro Martínez Gas.tiro, del de
a pie, 8.

D. Cándiéto Alonso- Garda, del de
mont.iaña, 3.

I.<JOO pesetas desde pt;imero de julio
próximo, por diez años de empleo.

D. Ga:r1os Az.cárraga Montesinos,
disponible forzo-so en la tercera re
gi6n.

D. José González Reg.ueral J ove,
de la Comisi6n die movilizaciólJ¡ de
industrias civiles de la séptima re-
gi6n. .

.CapitaneS. '

:0,. Aurelio Llamas del Toro, die
la Comi'si6n de movilizaci6n de in~

dustrias civiles de ,la cuartla regi6n.

I.200 pesetas por doce años de em
Pleo" desde primero de julio jn<óximo.

D. Eduardo Arancla Asquerino, de]
regimiento die costa, l.

ID. JesÚ6 Lecea Grijalba, de la
E'seuela Supe'ríor de' Estudios Mili
tares.

D. José Mallavia López, del regi
miento· de montaña, 2.

D. Joa:quín López Sama, del li
gero, l.

D. Alfonso Pons Lamo' de Espino
sa, dispoln,ible forzoso en la tercera
región.

l.OOO pesetas por diez años de em
Pleo" desde primero de julio pt:óximo. 500 peset'tzs desde primero del act1Ull,

. por dieciocho afias' de oficial.
D. Luis Mateo· Hernández., de la

Acad!emia especial del Arma.

D. José Sot!Jmayor Patiño, di~po
nible forzoso en la segunda reg16n.

D. José IriaTte Arjona, de la Fá
brica nacional de Pr0duot05 quími
cos dte Alfonso XIII.

Comandantes.

D. Antonio Utrilla Sellés, del par
que de armamento y reserva de la
quin;ta regi6n. ,

D. Alfonso Harra Ca:mer, agregado
¡militar. a la'S Legaciones de Polo:r1ia,
Rumania y Yugoesla.vi"a.

D. Pedro- Sa¡n.tillán Díez, disponi··
bl.e forzo-so· en la sexta regi -:n.

D. LeopdMo San Fulgencio Sán
chez, del regimiento miXTO de Gran
Canaria.

ID. José Godoy Martell, .de la pri
mera Se'Cci6n de la E'S·cuela Central
de Tiro.

'I.200 pesetas desde primero de mar- D. José Pérez Pérez, ,disponible gu-
zo último, por /toce afias de empleo. ibernativo, ·en Canaria:s.

D. Antonio Fernández Rodríguez,
del parque d!e armamento y reserva
de la cuarta regi6n.

D. Toit"obio Llorden Colino, de la
Comandancia ·de Mieilma.

VIOO- pesetas por once· años tie em- D. Ve,nancio- Herrero Urquiza, ~is
pleo, destie primero de julio próximo. ponibIe forzo,so en la cuar,ta reg16n.

D. Tomáis Arriba AJlv,aro, dispo
D. Ram6n. Partd,o Suárez, del re- nible forzoso en la séptim.a regi6n.

gimiento ligero·, 7. D. Rafael Reyes Campos, disponi-
D. JO'sé Bernabeu Gonzá~vez, del ble forzooo en Meli'lla.

de costa, 3. D. Juan Reig Soriano" dd parque
D. Jesús López V¡¡¡refla, del de a de armamento· y reserva de la ter-

caballo. cella 'r,egi6n.
, D. teopoldo Jofre Jáudene.s, de la D. Matía,s P,as·cual S'astr,e, del re-

Fá'brica die T'rubia. ginnie!l1!to mixto de Mallor,ca.
,D. Manuel Botas Montero·, de! reo, D. Jo'sé Segura Rubira, del de a

gimiento· Hgero, 8. . pie, 3.
D. Eduardo, Saavedra Galtán de ID. Danie,l L6pe'Z Armentia, del de

I Ayala, disponible forzoso en la prí- a pie, 6.
mera re·gi6n. D. Leandro Gordo Maroto, del

D. Enrique Pé'rez Izquierdo, del parque· de armam'envo· y reseirVa de
re'gimiento ligero, I, y '~"l. comisi6n la 'séptima re,gi6n.
*YU' la Comandancia del Rif. D. Max,imiHano· CardeJJJal Martí-

D. Enri-q,ue Fernánd~ de C6rdoba nez, dell regimie,n,to lig,ero·, ·8.
y Lamosde E'spi.n,osa, disponible for- D. Flranciseo Bail,dellón Ba,día, dis-
Z050 en BalearelS. ponible' forzoso- en la quinta regi6n.

n. José de la Calzada VaIigas Zú- D. I'Saa:c Fernández Barahoila, die!
ñiga, de la F.ábrka de Sevilla. parque de aIimamentO' y rererva de

D. JMn Allar·eón de la LaoStra, del la quinta r,egi6n.
re.gimiento tligero, :2 (Sevilla). D. Fl1ancisco Már'quez Roltdán, del

,D. Gaspar G6mez St\il t\iS , de,l die .parque de armmnem,to v reservn de
a pie, x. . la te:rce·ra T(>,'A'i6n.

D. Igllado Go,má Orduñn, del li" ID. Jo·sé Oroza S,(ln.I'a, del regi-
gero" 3 (Valencia). m!(>,nto'de c?Gtn, 2.

D. endos FIó.·c}z Gonzrtlez. super- D. Eipifn.mo F·ernández Vaqu,(lro,
numemrio sinsueMo en la se:x:tate- de,l parque de armam·ento· y reserva
gi-6n.. de la se.~ta regi6n. ,

D. AMOMO Camilleri Ram6n, MI D. Agapito N,avarro To,r,r'es, del
re.gimiento ;a pi"1. <lo regimi-ent'o a pie, 7.
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iD. F¡rand:sco Isidro Figueroa, dis
ponible forzo,so en la primera región.

D. Joaquín Bu,rgos Peiró, del re
gimiento de montaña, l.

D. Vicente Alonso To:mer, del 1\.
gero, 2 (Granada).

D. Antonio· Sánchez Bmvo, del ¡:le
montaña, l.

D. Manue.l Saaved!ra Akáriz, del
die a pie, 8.

D. Diego, Ailibarradn de Paco, del
parque de armamento y rese~va de
la ter,CéTa región·.

.D. Gonza:lo Soler Ga¡¡:cía, del de
la cuarta región.

D. }uan López Martínei, del re
gimiento a pie, 3.

.D. Luciano Losada F-ernández, del
de cosita, 2.

D. Jaime AÚl.11da Totsanz, al ser
vicio ·de otros Ministerios con car;ic
téT eventual.

D. Purificación Serrano Polo, del
regimiento a pie, lo

,D. Cánd\i·do, Pérez Moyano, dispo
nihle vo'luntario en la segunda re
gión, vuelto a activo.

D. Francisco Pér.ez Tobal de la
Comandancia del Rif. '

D. Pedro RoMes. Sánchez, de:! re
'gimiento' ligero, 2 (Granada).

D. F,elll:p.e F.ernández F ernández,
del de a pie, 7.

D. Graciám. G6:mez MarHnez, 'del li
gero, 4 (Barce,lona).

D. E,milio López Morais, ·del de
montaña, 3.

iD. Alejandro B,allc's,teTos ViHJla,
del parque de armamento y reserva
de l'a quinta ,regió,n,.

D. Angel Ordófiez Bravo, de la ·Co.
mandancia del Rif.

D. Victoriano, R:uiz Laguna, del re
gimiento ligero, 5 (Zarago'za).

D. José Puch ~os, del lig,erro, 4
(Bar,celona). o

D. Diego Juan Gutiénez,de.1 de
montaña, lo

D. Juan García Sinchez, disponi
ble voluntariO' en :la J;lrimera región.

D. Bentjamín Santos Cabezas. del
parque de armamento y reserva de
la sexta región. .

D. T,eófilo J imeno. Briones del d-e
la primera región. '

D. Euti!quio F,ernández Tartíllán,
al 'se:rvido de o,tros MiniJsterios con
carácter eventUaJl.

D. Em1lio Avilés Ruiz, del regi
miento a pie, 3.

D. Jo'sé To!~cano Barberán, del ·de
costa, l.

D. ArtlUro Torres Hurtado, del de
a pie, l.

iD',. Milguel Artiaga Gutiérrez, dlel
ligero, S (Zaragoza). .

D. Leocadio Verger Díaz, del ('le
a pie, 6.

D. }uli'án Rivera Cas,tañeda, del de
montaña, 3.

D. Gregorio Ollar Rigo, disponible
voluntario, en Bal,ear,es.

D. José o,elgado Merino,del regio
mien,to ligero, 2 (Sevi,Ua).

D. F,ra;ndsco Sanahuda Roselló,
del ligero, 3 (Valencia).

D. JuJlián Gon.záJlez Mellado, 'del de
a caballo.

D. Jasé CoU Sintes, dlel mixto de
. M'enorca~
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D. Manuel Aragón GueJ;rem, del
de a pie, 3.

D. José VicoSE-TIano, del ligero, 2

(Granada) •
D. Santiago GÓp1ez Gallego, del

parque de armaunento y reserva de
la séptima región.

iD. Serafín Temiño Piornedo, Gel
regimiento a caballo·, .
. D. Felipe Bernall Navarro,' del li
gero, 5 (Zar,a¡go.za).

D. Endque Vizcarri Izquierdo, del
de a pie, 5.

D. Miguel Catalán Orea, dieI li
gero, lo

D. Ricardo Giner Mas.cuñán, del
mixto de M.enoTca.;

D. AllIgel Pomar Mm:.qués, del li
gero, 4 (Barcelona).

D. An,tonio Avivar Sáez, del par
que de armamento· y .reserva de la
tercera región.

D. José V'e:lázquez Quílez, del re
gimiento ligero" :2 (Sevilla).

D. José Salinas BeTasain, del par
que de armaunento y reserva de la
séptima. región.

D. Guillermo de la Fuente AndTés
die;l regimiento Hg-ero, 7. .

Do Nicolás Jimén·ez mmedo de !a
Inspección dé' las Fuerzas y' Servi
cios ,del CuaJ:ltel general de las Fuer.
zas Militar,es de Marruecos.

D. Emilio Mota Balbuena, del re-
gimiento, m.ixtO' de Meno,r,ca. .

D. Ramón Iba.rbure!IJ' Gordón, del
parque de armamen,to y' reserva de
la 6·egunda. re,gi'ón.

D. Rosemdo Albalade G6mez del
regimiento ligero, 3 (VaJlencia):

D. Ventura Gómez Andrés, del de
a pie, 7.

:D. Benito Otero Casado, del de
a caballo. .

D. Evari,sto Zurdo, Sánchez, del Ji
g,eIO',7.

.D. Juan Garda León, del de a
pI·e. 2.

D. Felipe Vicente Rivas, del mis
mo.

Do J osé Guerra LIM'Tea, del "lige
ro, l.

D. Jorge Gómez Caunrpos, diel de
costa, 3. .

D. Juan Arroyo Redondo, del d.~
a pie, 7. .

D. AnEouio ,Miranes Rivas, del
mixt,o, de MallOTca.

D'. Ram6n Muño·z GÓffiez, del de
M·enorca.

D. Jo~é Gu,rrea Pérez, de la se
gunda Seoción, de.la Escuela de 'Tito.

D. Angel F,emándlez Sintes, del re
gimiento ,mixto de Menorca.

iD. Miguel VlatIene Matas, del de
Mallor,ca.

D. }ulián Barra.gánOrtiz, de su
pernumetario sin sueMoen la prime
ra r.egión. '.

D. Felipe Fernán:dez Baranda, dell
re·gimiento a pie, 6.

D. Di,ego Garrido Mercado, del (le
a caballo,.

D. Francisco, Pujazón Sal,daña, al
'servicio :de ntro·s Ministerios Con. ca·
cá,ctereventuaJ1. ..

iD. P·edro Obreg6n j'mtín, de la
Comandancia de Ceuta.

D. Juan Sáez Cruz, del regimien
to a pie', 2.
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D. Francisco Martín Bueno, d~!
mismo. •

D. Bernabé Rarnirez Serrano, del
mixto de Tenedfe.

D. Antonio· Moreno Pantes, del de
costa, l.

D. Peliro· Ant'Olínez Hijosa, dlel de
a pie, 3. .

D. José Fener Mur, al ¡servicio de
otrros Mini:steTios CO'11l caráJcter even
tual.

D. JQsé Fernández Ruiz, <le! regi
miento a pie, 4.

D. José Contreras Delg.adl>. del li-
gero, 2 (Granruda). .

D. Andrés Páez GaviTa, ,del de ¡¡;

pi.e, 2. •
D. Manu.el Reija, Paluneiro, al ser

vicio de o,tros Ministerios con carác
ter eventual.

D. SalvadOT Carrero Cruz, dlel re-
gimiento de costa. 2. ,

D. Toribb DOII11ingo Be:rmejo, del
parque de armamento y reserVa de'
la quinta re.gión.

D. Segismundo Sánchez Aguado,
de la Comandancia. de 'Geuta.

D. Ram6n Bo,scá Ostolá, del regi
mien,to ligero, 3 (Valencia) .

D. Adelaido Sánchez Maldonado,
del ligero, 7.

D. Ricardo Ibáñez Marí:Th, del li-
gero 4 (Matará). .

D. David Fauste Ruiz, :del Hgero.
S (Za.ra,goza).

D. Antonio Pardo Ariguel, de'l lí
.gero, lo

D. José Manuel de Villena Cabri
nety, de la CQlIDandancia del Rif.

D. Ig-nado Concepción Ma,rtín, d!('!
la Academia elSpecial del Arma. .

D. Simón Munduate Maiza, del re
gimiento a pie, 6.

D. Vicente Almenara V8.lte, 'de la
Comandancia de Ceuta.

D. E:mrique Navas Vázquez, del
re"imien,to de' Gran Canaria;

D. BIas Gil Pujo!, del ligero, ~
(Valencia). -

D. José Lázaro Redondo, al ser
vicio de otros Ministerios con caráJc
t,er eventual.

D. Francisco Díaz Durana, al ser
vicio de o,tras Ministerios con ca
ráJCbé.<r aventure!.

1.100 'pesetas desde primero ¿e diciem
bre de 1929, por treinta y un años

ile servicios con abonos.
'~'"""'t

D. Bartolomé Más Morey, de 'la
Coanandancia deCeuta.

Alféreces.

500 pesetas 'desde primero 'áe juli"
prÓ:lrimo J por veinticinco años de ser

vicio.

~ . .Frands,~o Sánchez Garda, del
reglmlento l:lllxto de Menorca.

500 pesetas por clnco afias de ·oficlal,
desde primero de mayo último.

p. Jesfts Juesas Foroas, del ÚJgi•
mIento· llgero,'3 (Paterna) ..
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militar e
Ejército.

Señor CapItán
regi6n.

Señores Intende'u,te· genera!
Interventor general del

DIETAS

Seña'! Capitán
regi6n

Señor~s Intenclen,t,e general Militar <e
Interventor g,eneraJl del Ejéróto.

Ex·cmo. Sr.: Visto's< los !escritos
que dirigió a este Ministerio' en. 24
de marzo último el General go;¡)et
nador mi'litar del Ferrol,el Rey
(que Dios gua;rde) se ha se!I'vido
aprobar la renovación dlel pase tri~
mestral que disfrutan e!l capitán de
Ingenieros D. Rafael Esteban Ciri~
quián, co'n dresti,nlo, en la Comamdan~
cia de obras de la. bas,e naval Fe~

rrol~Co,ruña; 10's .tenientes del mis
mo, Cuerpo D•.Eduardo Cantó y .Te
rol. de:l quinto .regimi,ento de .Za-

DÁllASO BERENGUER. padores Minadores; D. FTanclsco
Do:pico, González, del sextO! regi

gen,eral d¡e la cuarta miento, d<e igual denomina,ción, y don
José Frurias Márquez, del de Ra,dio~

t,ele.g¡rafía y Automovilismo, los trM
,en c,omisión en JIa citada. CQI1l1a1lJ
dancia y ell oelado!!.' de obra·s mili
tar·es, ~OiDJ destino· en. la misma, don
Fe,manci1o' Mollina Akaraz, y conce
-detl'esel derecho a las dietas qU~
determina ,el párrafo, tercero dle'l ar
tícu:lo cua(t'to de.l relal d'Caeto de xB

E~cm-o. Sr:: Vistos los escritos de junio <l·e 192-4-(.0'. O. núm. X39),
qu~ con f~'Cha2 die a'bril último di- dur,ante siete días del mcOS de mar
rigió !l<este Ministerio, Ieíl General zo y v,einteen cadJa uno' de Jos de
goberna;d:a.r militar del' F,erroll, el l\obril y mayo, al teniente Do'Pico) y
R,ey (,q. D. g.) se ha servido con- -cinco y do'ce', ¡t(eslpectivamen~le') al
cederelJ. d'el'e-cho' a die'tas le,nl la cuan- pl!.'l.1:;.ona1 ,1"~,stante: dlebien<rlo serIes re
tía que sle ee:i'l.ala en él pár,rafo ter- cilam'acl:a en la fo,rma reglramentaria
cerc¡ del! art\(,cu10 cu~vr1:o' del 1'ea1 de- y ser cargo su. importe :l, 10iS cré
creto, die 18 de junio d<CI 1924 d~t>o6 del!. CílIpítu,lo n,aven,o, artículo
(D. O. núm. 139)', dev'l!.'n,gadlas 'en único, seoción f~:t'cera del pr,esupueiS~
el d~~e'mpefio de 1M' comi,siones que to, en. curso. Asimismo, S. M. Sl!.' ha:
les fu,eron conferIdas len lel mes de s,ervido l\lP'robar la concesión de pase
marzo anterior, a 10s co'mandantes tí favor de'l comisario d,c'l ~jército
d,¡;., 'In,gen:ier,o,s D.' Mod.esto :Bh.n.co d!e' primera ola'se D. Jose J.:.ostal Y
Díaz y D. E;nll'ique Vida,1 'y Carre- Llover.a, i.ntel1'v,enfoll' de 10;; servicios
,ras P,re,sas, -dttra,nt.a ,¿¡olce días: al ca- die dli<;ha p1laza, para trallJ.adarse ~

BERENGUER

OONCUR:SOS

Seccl{m Ue In!lllnlerD~

ASCENSOS

,s.·ermo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.) se
ha 'Servido' disponer se -entien.da rec
tificada la r·eal orden de 4de oetubr-e
de 1929 (D. O. núm. 222) > por la
que se distribuía e,l crédito de las
obras en proyecto de cuartel ¡para un

.;;, regimiento. de Infante.ría, en la parte
Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) se occidental del Campo <.1.e Marte, de

ha savido t>romover al empleo de sub- Lérida, e;o. el sentido d.e que el im
oficial de Ingenieros, COn la antigüe- po,rtede su pr,es11Jpuesto, que asci'en
dad de primero de j'ulio' próximo, al de a. 2.03I.797,35 ¡pesetas, será cargo
sargento Francisco Rebollar Gato, con .al ¡::apítulo 24, artículo segundo, sec
destino en el primer regimiooto de Za- ción tercera y compr,enderá las anua
paciores Minadores, el cual esta' dec1a~ lidade.s sigui,entes: una ,de 200.000 ¡pe_
rada apto para el ascenso y es el más setas para 1930; otra de 480.000 pe
antiguo de su escala, continuando des- setas para 1931; otra de 580.000 pe
tinado en su nuevo empleo en dicho setas pare 1932; otra de 580.000 pe
regimiento 00 concepto de supernume~ setas pam 1933 y o-tra de 191.797,35
rario y con cará<:ter voluntario. pesetRJ5. para 1934.

Den real orden lo digo a V. E. para De real orden lo dLgo a V. A. R.
su conocimiento y demás efectos. Dios ¡paTa su cono'Cimiento y demás efec
guarde a V. E. muchos años. Madrid to's. D.ios guarde aV A. R. mU'chos
28 de juuio de 1930·añ06. Maddd 27 de junio d.e 1930.

BERENGUER

Señor c..pitán general de la sexta re
gi6n.

Sefior Interventor geoeral del Ejército.

Señores Capitanes generales de la sex
ta y octava regiooes.

Señor Interventor general del Ej>ército.

Circular, Excmo,. Sr.: H¡¡,bien;¿o
quedado desierto el COllcurs'Ü' anlun
ciado poc tOeal ordcn circulal" ,die 10 de
mayo próximo pasado (D. O. núme~
ro lOS) para proveer una plaza de ca
pitán profe¡sor del qU111tO g'1'l1p<l (idio
ma. Inglés y Litermura) de la sC'g'tmda
a¡g,rupaci6n, en la plantilla de la Acade
mirJ. eS,!>eC'ial d'e Ingenieros" d Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispol1Clr
se anullcie dc 11tICV'O' dicho COllICUI'SO,
i:\!l qtle p'o'dr{m conc1.11'l'h' t\~'e111{\S ,los
comandantes y tCl1iCIlte'> del ll1encio
na,do Cuerp'o que 10 deseen. Los, as
pirantes a ella pr011l0vel'á,n sus ins
ta'llociall 'debidamente ,dOC,tl111entadas enl
e1 pla~ tle quince· dla¡s, a partir de la

'¡." •

fecha de la publicación de esta dispo- pitán D. Rafael Esteban y Ciriquiáln\
sición, y los jefes de los Cuerpos o y tenientes del mismo Cuerpo, don
depenu:encias donde 'los interesados Edluardo Cantó y TeroíJ. y D. José
presten sus. servicios, .las" cursará.n di- Farias y Márquez, -duranlle cinco
rectamente al corQnel director de díq..s; il teniente, t~mbién de Inge

de 1930.-Be- aq1.1el centro de enseñanza, para cum- nieros, D. Francisco Dopico. y Gon-
plirnk~lltQ "ªe ~p.ant'Q' qispo:n", el artícu- zález, durante seis, y al ayudante
lo 12 ete la real orden circular de' 21 de de obras milita,nes D. Jesús de la
abril ú.ltimo (n" O. núm. 90). Se ten- "Cruz y Navas y celador D:, Fernan
drá,n por no recibidas las que no hayan do Malina' Alcaraz, duran,te t·r:es y
tenido entrada dentro del quinto día cinco, días, respe.ctivamente, tod:oe
de finalizado el plazo de adIllÍsión, con destino en la Comandancia de
debiendo teJ:1;er en cuenta l'Os CD'IlCur- ohras de la base naval Fe'rrol-Co-

\ santes 10 dispuesto en la rea lord'en cir- Tuña; cOJllCediéndose al comisario
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se cular de 28 de julio de 1926 (C. L. nú- del Ejérd'to de primera clase don

ha servido mspóner queden' sin efecto mero 275). José Lostal y Llovera, interventpr
las reales órdenes de 23 y 25 del pre- De real orden lo digo a V. E. para de los servicio'S militares de dicha
sente mes (D. O. núms. I39 y 140), por su conocimiento y.demás efecto1\. Dios plaza. el derecho a -d:os días <l!e die
10 que se refiere al ascenso a suboficial guarde a V. E. muchos años. Madrid tas ~n la cua,ntía indicada y ocho
y destiüo en este empleo del sargento 27 de junio de I930. -en la que se fija en el párraf-o se-
de Ingenieros José Barrio Gómez, por ,í ,.: i II ;¡ -jI '., ',.~i gundo del mendonado artículo cuar-
haber causado baja en el Ejército con BERENGtlER to' debiendo hacerse la rechmación
anterioridad a las disposiciones citadas. -en' la forma reglamentaria y satis-

De real ordoo 10 digo a V. E. para Señor... fa,cerse su importe con cargo a lo.¡;
su conocimiento y demás efectos; Dios créditos del callHulo, noveno, artku-
guarde a V. E. muchos años. Madrid lo único de la sección tercera del
28 de junio de I930 • presupulClsto en curso. .

CREDITOS De real ord'en 10 digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y d'emás efectos.
Dios ¡;uarde a V. E. muchos año'S.
Madrid 27 de junio de 1930.

BERENGUER

general de la octa·va

_ ..)_......n__lIli!·1~.1I.~...... _

500 pes'etas desde primero del actual,
por cinco. Míos 'de oficiaZ.

D. Carlos DeLgado Benítez, del re
gimiento a pie, 1

Madrid 28 de junio
renguer.
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SERVICIOS DE INGENIEROS

BERENGUER

Sefior Capitán general de la s'egunda
región.

Sefiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina é Inter
ventor general del Ejército.

. BERENGtlER

Señor Ca:J!itán general de la s;x,ta r~
gión.

Sefior,es Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Jefe Su
¡perior de las Fuerzas Militares de
Marruecos e Interventor general del
IEjército. .

~:e.",,,,-:.(5':::.,.

deuda de Cádiz y causando baja por
fin del presente mes en el Cuer~ a
que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su. conocimiento y demá,s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de jueio de 1930.

IExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Se

.;Villa al ,suboficial maestro de banda
del tercer regimiento de Zapadores Mi
(lador,es D. Eloy Fernández Mateo, por
h<¡;ber cumJ?lido la edad J?ara obtener

. lo el día 25 del actual, perdbiendo a
partir de J?rimero de julio próximo el
haber pásivo de 284,16 pesetas mensua
les, que le ha sido señalado -por el Con
sejo Supremo del Ejércio y Marina, por
la delegación de Hacienda de dicha pro
vincia y causando baja por fin del pre
s('nte mes en el Cuerpo a que pertoo:ece.

¡De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
,28 de junio de 1930.

BERENGUER

Ex,cmo. Sr.: Exarminax:lo el «Pro
yecto d'e repa,ración del' cuarte'I- que
OCUIPa el segun'do r'e,gímiento' de Fe
rrocarriles' 'en eI CeTrO del Cada.l~o,
en Car3JhamlChel ALto)), que V. E. cur.,
136 a ,este Ministerio con e&rito fe.
ab.'a 14 de1 ,corriente - m.es eI Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
a':probarlp para .ejecudQ,n¡ por g,esti6n
duecta die las: obras que compren.

Señor Capitán geIIera:! de Ja sexta de, consideráIJ,do'las inoluida.s en el
r,egión.c3;;so prim.ero del artÍlcuUo 56 de la

l'ey de ,Administradón y Contabili
dad die la Hacienda púbHoa de pri
mero die juJio. de I9IX (C. L.' núme-

.IR!ETÍROS ro 128),. modIficado' poa: real decre-
• J " •• , to de 27 de marzo, de 1925 (C. L. nú-

IEXCITIO. Sr.: Accediendo'. a 10 sollel- mero, 77)) siend'o cargo el importe
tado por el alférez de IngeUleros (E. R) de su pr·es'UJ?uE.'Sto qUie asciende a
D. José Núfiez Rodríguez, 'con destino la camJti.dad de 49,974,19 pesetas de
en el primer regimiento de Zapadores las cuales 49.72'5,56 pes-etas pemene
Minadores, el Rey (q. D. g.) se ha ser:' <len 9.11 pre.su,pue,sto de eje'Cuci6n ma
vido.?onl!t'!derIe el. retiro ,para Ceu.ta, terial y las 248,.63 peset'as restantes
p~rcl:blendo, a partir de primero de ¡U- al complementano que d1etermina IR
lío ,próximo, el ha.ber pasivo de u6,66 real orden ciTcu,lar dEl 11 ,de 31gosto
pesetas mens:uales,. que le ha sido se,ña- de 19211, (C. L. ;n,Úim. 325), a las
l~do por el. Consejo Suprem~,del EJér- 60.000 pesetas concedidas para e'stas
Cito y Manna, por la delegaclOn de Ha- obras en propue.staeventu3Jl aporoba-

.Excmo. Sr.: AJooediendo a 10 soli
citado .por ·el teniente de Irugenit'r,os
D. Ramón Gutiénez Almga, con des
tino en el primer relgimieIllto de Za
padores Min:adores,el Rey (q. D. g.)'
n'a tenido a bien, conoed!eile lioencia
para cont.raer matrimonio, con doña
María del PVlar Bueno 'e Ituarte, con
arregllo a lo dil>puesto 'en ell real de
c,r,etc de 26 de ,abril ide 1924
(D. O. núm. 97).

De real orden 10 digo a, V. E. pa
ra &U conodmiento y demáJg ef.ectos.
'Dios guarde a V. E. muchos años.
M¡¡¡drid 27 die junio' de 1930.

.Sermo. Sr.:' Accediendo a lo, soU
citad.o por el tenIente de 'Irug,enieros
D, Manuel Velas'co Vitini, con des
tino en el cuarto regimiento die Za
padores Mina.do.res, ,eJ Rey (q. D. g.)
ha t,enido, a bien concederl'e licencia
para contra:er matrimonio con doña
María de los Ange,}.€''S Martín Rosa
['es Loza'nl(), con arreglo a ola di13
pue6to' en el reall decretil) de 26 de
abril de 1924 (D. O. núm. '97).

Derea:l orden lo drgo a V. A. R.
;para su conodmi:ento y demás efec
taoS. Dios guarde a V. A .. R. muchos
año's. Madrid 27 de junio de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor Capitán genEiral de la cuarta
¡región.

-
Señor Jefe Supe'ríor de #las Fuerzas

Milibares de Marruecos.

D. Salvador Lechuga Martín, co·n
destino 'en la Comandlanda de In
g,enier,os de Marruecos ,1 Rey (que
Dios g,uar'd'e) lia tenido a ,bien-con
cederle licenda paTa 'Contraer matri
monio con doiía UbaMa Serantes An
tón, con arreglo a 110 dispuesto en
él real decreto de 26 de abril de 1924
(D. O. núm. 97);

De real orden Jo dligo' a V. E. pa,
ra su conocimiento y demás efecto's.
Dios guarde a V. E. mucl1O's años.
Mad'r1d 27 de junio de 19'30.

BERENGUER

SeñOJ: Capitán general de lá octava
región.

Seño,res In:tendente general militar €.'

ln,ter,.vent,or gene~al. diel Ejército.

E:x:omo. Sr.: Conforme con 10 so
licitax:lo po'rel celador de Obras nÍi
litares {le los Cuehpos subllJlternos de
Ingenieros D. L.uis Vázquez Usabia
ga, supe,rnUiIIl,erario sin sUei1{!l0en é'St,a
,región, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien con'Ce!d'enl'e autorización por
cuatro me's'es para villitar varios pun
tos de Francia y Alemania, con arre
gJo ·a lo preov:enido en el artÍ'Cu[o 19
del real decreto de 2 de ag'osto de
1889 (oC. L. núm. 362) y real orden
circular de 5 de junio die 1905
CC, L. núm. 101).

De real Ü'rden 10 dligo' a ·V. E. pa
ra su conocimi·ento y demáJs efectos.
Dio's gua,!',d!e a V. E. mUiChos -años.
Ma.drid 27 de junio de 19'30.

BImENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

LICENCIAS

MA1'RI:MONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el .capitán de Ingenieros

'EXicmo. Sr:: Coufo'rme con lo 130
ilicitado por el s·argento de,l primer
regimiento de F·errocar:riIl'es Lu i s
Arias Ordófiez, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a b"ien concederle quince días
de licencia por asuntos pr·opios para
Bur,deos y París (Francia), con arre
glo ala, prev,enido en la real orden
cir,cular die 5 de junio de 1905
(C. L. mían. 101).

De real Mdten 10 {ligo, a V. E. pa
Ta su con,ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a -V. E. 'muchos años.
Madrid 27 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor CapitánJ- general d·e la prime
ra región.

Coruña, con el fin de 'intervenir el
.día 27 d·el mencionado mes de mar
zo la :entrega de la pa:mela n'ÚIDero 3
de la batería antiaérea d,e Monte
San Pedro, conce.diéndolle durante los
do's dtlas invertidos en el dese:rp.peño
de la comisiónell d-er-echo -a las die
tas reg;lamentarias, cuyo importe, re
damad'o' en la foorma prevenida, "erá
cargo a los créditos del capítulo, y
artículo citado del presupue'sto en
curso·. ,

De real orden lo .digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá's €.f·ectos.
Dios gua,r,de a V. E. muchos años.
Mad!rid: 2'7 'de junio de 1930.

~ERENGUER
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DÁMASO BEREN'GUER

p'eñadas. en ·el 'mes de mayo prOXJIDO
¡por ·el p,ersonal oomprelldido en la
relación que empieza con el ca¡pitán
<le Artill-ería D, Luis de la Revilla
Fuent-e y teruiina con el músico. de
primera D. Emeterio P.ed.rosa Pa:n~

gua'S, con los benl8ficiQs que otorga
·el vigente reg.larrnento de dietás.

D.e real orden lo digo a V. E. ¡pa·
ra su con'Ocimiento y demás ef.ectos.
Dios guar.de a V. E. mucho-s años.
Madrid 27 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán g,eneral de la sexta
¡región.

Seño:!' InterventoT genera.! '-del Ejér.
cito.

D.EVOLUCION DE CUOTAS
\

Sexmo-. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servi-do diiBponer se devoo'lva al
personal que >se ,expresa en la ad·
junta oolaci6n las cantkla·des que in·
gresaron para reducir el tiempo dI'
servicio en filas, por hallarse cO'm·
prendidos :en los pr,ecep,tos y casos
que se indican, según cartas die pa·
go 'ex.'Pedida:s en ,1i3:S f.echas,' con los
números y ¡por las Del,egaciODles de
Ha>denda qú,e Se .expJ:1esan, como
igualmente la suma qu.e debe sea: re
integTiada, la cual percibirá <el indio
vi,duo que hiz.oel dep6sito o' l,a pero
sona autorizad'a e'u fomna l,egal, se·
gún pI'ieviemen lo's artículo15 470. del
reglam'ento de la l'ey -de R:ec.lut.amien·
'to die 1,912 y 425 de 1.a vigente.

De real orden lo digo a V. A. R.
pa,ra su cono-cimiIeTI,to y demás -efec·
tOIS. Dio>s gua:¡;de a V. A. R. mnchos
añüs. Madrid 27 de junio de 1930'

Señar Capitán geDleral de la ,cuarta
región.

Seño-res Capitanes generalleis die la
primera, s:eguud'a, te!'üera y s,exta
ll1egioues e I'I1terv,entor general del
Ejéxdto.

BERENGUER

1m..... _

intendencia General
r;OMI,sIONES1

VUEUTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 ,solici
tado :J!Or el comandante de Ingétiieros
D. Julián Azofra Herrería, supernume
rario sin sueldo en esa región, el Rey
(q. D. g.) se ha servido coocederle la
vuelta al servicio activo, con' arreglo a
lo dispuesto- en el real decreto de 20 de
agosto ,de I92S CC. L. núm. 275), con
tinuando en igual' situación hasta que
le corresponde ser COIOCOOO.

pe real, orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de jooio de 1930.

Señor Callitán general de la segunda
región;

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. en !2 del a-ctual, pro
movida por ea oopitán de Ingenierús
(escala de r,e&erva) D. Julio Rom6n
Pedrera, al '5ervicio del Ministerio. de
HadJenJd'a -en la Dlelegación de San
ta Cruz de Tenerif.e, 'en súplica de
que se le conoeda la bia>ja defini·
tiva en la situaci6n de «al servido
de otros Ministerios» y ae reintegre
al servido activo, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido· a bi,en accw.er
,re' 10 'Solicitado· por el ,re,curtente, en
las corudkionl8>S qUI8 determin.a ·el r,eal
decreto' de 8 de mayo pa:óximo pa
sado (D. O. núm. lOS), quedando
díspon.ible fo;rzoso e;n esa regi6n.

De re.al' orden 10 digo a V•.E. pa
ra su conocimiento y d;emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ,os.
Madrid 27 de junio de 1930.

Seño.r Capitán ge'!l:eral de Canadu6.
Señor Intervento,r g,eneral del Ejér·

E:x:cmo" Sr.: El Riey (q. D. g.) se
ha servido apro,bar 1M comisiones de

e que V. E. di6 cuenta 'a este Minis
I terLo 6/l 13 de¡} m'es ~dual, d'es1em-

Señm Capitán general
.ra región.

Se:ÍÍ'Ú'I-lS lrutemdeD!te general1 militar e
Inti',rv.entor general del Ejército.

ja por real orden circular de ~ de
-mayo' próximo pasado (D. O. nume
ro !oz).'

D.e rf.'al orden Jo digo· a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efec~os.
Dios- guar.d'e a V. E. muchos .anos.
:Yladrid 27 de junio de 1930.

BERENGUER

de la prime-

- EXCJD.3.&.: Examinlado, el ((Pre.
'3u;pueSlt() de e1emento-s necesari05 pa
ra; poner en servicio J!a estadóu ra
-diotclegráfica de La Lag'Uüla (Tene
rife) y "Su enl'a!Oe con la red telé'
gu:áfica y Capitanía .g:eneml de San
ta Cruz;lI, formu13ldlo por el, regi
mientG 'de Ra<1iotell'egrafía y Auto
movi.lisioi-e·, cursado por V. E. a este
){iniStefió cmJ 12 dell actullIl, el Rey
('qUJe Días ,g.uarde) ha tenidO' a bien
ap.ro:barl(}, efectuárudose -el servicio
por gestión directa, con arreglo a 10
dispuesw en el a>p;antado primero dd
artícUllo 56 de la ley de Admi.l1istTa
dón y ContabiHd1a.d de 'la Hacienda
púMica de primero de julio de IgII
(C. L. nÚllIl. 128), Y sien,do. su im·
porte de' 19.500 pese.'tas car1go· a los
{(Servidos de In'g':enierosll.

De real or'den 10 <:ligo a V. E. 'Pa·
Ta su conocimiento, v demás efectos.
Dios guarde a V. E. mUJchos años..
Madrid 27 de j.unio' de 19GO.

BERENGUEb.

genera:l de la prime·SE,'ÍÍor Capitán
ra regi9'nl.

Señores Intendente g'.eneral militar e
I,n.terv~ntor general del Ejército.

Excmo,. S·r.: El R.ey (q. D. g.)
'ha tenlido a bien dils,poner que 10,s
pre'suimestos formulados ¡p·or el re·
gín1Íiento de RadIot'el.egrafía y Au
tOlJllO'vilis;mo y aprobados ¡por Il.'-ea,l or·
den de 16 del m,e,s a.etu,a.l( (D. O. nú
m'ero 134), sean con cargo· a los «ser
;ricio,s de Ingen.ierol$», capítulo cuar
to, artkulo' único de la Se,cci6n 13.

D.e re'al ~rden 10 di.go a V. E. pa
Ta su üOII1JolCÍm,i¡ento, y demáJsef:ectoG.
YCOIlXl:O R:m¡pHad6in a la 'Cita·da SiO'·
be.rania ·dispolSic:i.6n. Di,os gUalJ:lc'le a
Vue'ce·ncd,a mn.chos añ'ols. Malddd 27
de juniÍ1o, die ,x 930'

BERENGUER.

Señoo: 'Ca.pitán gen1eral de la prim:e
'Fa región.

SeñOtr [nt·e:nderut·e general militar
Int,ernntl>r general dell Ejé'rcito,.
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Relaci6n que se cita.

Observaciones'DestinosNOMBRES
1 Pecha \. Delegación S;~a
de la carta de pago, N~~iro de Hacienda debe ser

l aque expidió relnte
ll==:===:;==llcarta de la carta de grada'

pago ~o
Día Mes Afio Pesetas

---1---------\-------\\- -,-- - --,1--.....,.-----
. ¡l.' Comandancia de Seo!

Soldado •.•• LUlsde Prutos Herguedas....... nldad MllItar \

Recluta ••• ~ Alfredo Puy Cerdó '.1 Caja de recluta de Jaén••~
.' '.... . fReglmlento de Artillería,>oldadCl Jose Lms Pernandez Castlllejo... a pie núm. 2 .

Ídem Elmlsmo : •.•••• Idem ' 11
. l Caja de recluta de Valen-!

Recluta Rafael SorOl Clvera { cia \

-olr.o .; .'•.• , Jaime Sarafiana Sansano•••••• " • \Idem 11
Alférez d e~ . IRegimiento Infantería del

co m pie" D. Bernardo Gonzalez Ramos····1 la Princesa núm. 4.....
mento .••• j //

. l'Regimiento de cazadoresl
Soldado.... R.amón Colet Jané....... ........ de Tetuán núm.. 17 de

Caballería .

~eclu:ta Emiliano Lández Zudalre Caja de reclut", de 'rafalla ,

Otro· Julián Sáilchez Payo Idem de Palencia .
Otro, Alfonso Plamarique Elorz ldem de Tafalla .

- .' \Reglmiento de Infantería¡
';:,oldado Mateo Hurtado Le;arza ( Gare11ano mlin. 43.•••• \

1 . 11

26 octubre. 1929, 3.601 Madrid......

26 junio••. 1929 967 Jaén •.•.•••

26 sepbre.. 1925'· 1.262 Córdoba ...

'24\fdem ..•• 1926\ 1:i28 ídem.......

29 julio •• , '1 2.109 Valencia.•. '

29rdem••. 192 1.%4 Idem .......

25 octubre. 1928

1

2.085 ídem.......

~_YO••• I'~ 521 Tarra~ona ••

16 ~ julio ... 192 217 Pamplona.••

19 ídem ... 1929 550 Palencia.•••
26 octubre. 1929 459 Pamplona...

I t
5(dem.... 1929

1

217 BlIbao......

, ¡por resultar ser IIn Ingreso
250 que no surtió efecto para

el fin destinado

¡Como comprendido en la
250 R. O. C. de 16 de abril de

19~6 (D. O. nú•. 87.)

í
Por mgreso hecho de máls

500 co"}o eQmprendidoene 6
ar!1culo 271 de la ley de
reeIutamlento de 1912

5001 Idem. •
\ Por comprenderle la R. O. C.

500\ de 16 de abrU de 1926
( (D. O. núm. 87).

7501 Idem.

~
co'!'o comprendido en el aro

500 ítculo 448 del vig,ente re.
glamentode reclutamiento

~
con arr~lo" a lo dispuesto.

5G0 e,n la R. O.'C.de. 22 de sep.
ítembre de 1921 rO. L 45-1).

¡Como comprendido en la,R
162,50 O. C. de 16 deablli de 19(;

(D..,O. núm. 87).
365,63¡ldem.
87,50 Idem.

I
Por Ingreso heclto de más

con arreglo a lo dispuesto
37,50 en los artículos 403 y 427

del reglamento vigente de
reclutamiento.

I

Madñd 27 de junio de 1930.-Berenguer.

Señor Capitán general ,de la.~arta
,región.

5:eño.res Ca.pitane,s generalles de, la sle
gun,da, quinta y -sexta regioniCis ,e
Intervento,r 'general -del Ejército.

Sermo. St.: Hallándose justificado
'que los individuos que se expresan
en -la siguiente rela!Ción, que ,empie
za e.on Antonio Roldán R!o'ssy y ter
mi1l;a con Rabel J or,¡:;o Vives, per
'l;enecientes a los il'Clemplazos que se
indican, están compre'Ilidridos en los
artículos' 284 de la' 11ey de reclUita
miento de 1912 y 422 d<;),l reg1amen,to
·de la vigente, el R!ey (q. D. g.) se
ba 'servid-o dislponer qUe' se d'evuelva
:a lo.s interesados las cantidades que

ingr,esaron ¡para re.ducir 161 tiempo, de Ipara su conocimiento, y demás efec
61ervüóo 'en filas, según cartas die IIJa- ,tos. Dios guarde a V. A. R. muchos'
g;o expedidas en lalS fecha,s, con 106 ,años. Madrid 27 de junio. de 1930.
números y ¡por lals nelegadones de .
H:!ci:enda qu¡e se fexp;rlesan, como DÁHASO BERENGUEa
igualment,e la suma que debe ser il'e-
integrada, la cual pe1'cibirá el indi
viduo que hizo el depósito o lapler
sonaautoriza-d:a en f,orm·a ¡'egal, se
gún pr,evienen 10ls a,rtrcu'!os, 470 y 425
de 106 dta,dols textos l,egales.

De real o,rd,en lo. digo a V. A. R.

Relaci6n .que se cita.

Madrlli 27 de¡umo de lfj3Q,-Berenguer.

- ...
::o PUN:'O EN QUE PUE,R.0N Pecha Número Sumaro

Delegaclánro ALISTADOS de la carta de pago dela que= de Haclen". queNOMBRES DE LOS RECLUTAS 'E. Calas de recluta carta debe ser

'" de expidió la carta relnte.·..
D¡al~ palto depaltO grada.~ Ayuntamiento Provincia Afio

Pesetas- - --- -;\.oton;o R,oldán R.ossy •.•.••••••.•• , 1926 Sevilla ........... Sevilla ......... Sevilla ...... oo. 15

l
marzo •• 1926 C-347 Sevilla ......... 375alme P¡ferrer Pratsevan.•.•.•...•.•. 192!' Vilahuz........... Gerona......... Gerona••••.••••. 27 jullo .... 1925 601 Barcelona ...... 500<lsé Miral1es fabra ................ ' 1921 Alcora.••.•.•..•• , Castellón....... Caste!lón....... 13 marzo .. 1926 524 Castellón....... 500~afael Jorro Vives.................. 192~ Londres ..... ;.... Inglaterra...... Bilbao. J.... : •• 7 julio '" 1925 A·l89 Valencia...... '. 750. -

Excmo. Sr.: Vista la ·iIl6tanda pr,o.
lXlo:v:ida por Julio Moit"a Ga:rcía, sol
dado diel cr:e-g,im'irento de Inf,antería
Andwlucía núm. 52, 'en sÚ!plka de
que sle le devuelvan 180 ples'atlas que
ingr,esó en la D,e1eg,ad6n de Haáen
da. die Sanltander, según carta de ¡pa
go núme'ro 96X, para poder ,emig,ror,
y ~istand(} justific.a.da dkha ¡petidón,

'" COolXlo caso compl1endido, ,eJ:.t e'lartku
10' 463 del v:igente regl'armento, ,de 11e
clutam,iento, 'el Rey (q. D. g.) se ha
se,rvid0 disponer que po,r, la exp,l1eSla
da Delegación 'Se devuelva el I'efe-

ddo importe al in,t'eTlesado.? pel'So, I E~cmo. Sr.: Vista la inst~ll.ci.a pro.
na que tenga 6U re:pr'esentaclOn JJe,ga,l, m-ovlda ¡POT Matía-s JiméUiez BI;avo
p,revias las fOTm!aHd:ades reglamenta- 'So,ldatd..o,de'l J:1egirmi!ento, de Inf2l.ll;terí~
,das. T:en,enf,e núm. 64, en 'súplica de que

De re:al órd¡en lo di,go a V. E. pa·, Le s'ean devueltas I6x pooletas que in.
ra su conocimielllto y doemás efectos. gresó en la DI€JpOlsi,tar1a de Haden.
Dios .guar,de a .V:. E. muchos año,s., dla d'e ~Ia P,alma, en cumplimilento
Ma,dIl-d 27 de JunliO de 1930. Ide, Jo. dlSp'1.l'esto en el aTtículo 462

Bl!:RENGUER de.'! vIgeDJte· fl'e'glarmlento de 'r'eduta-
~ . mrento,. ,slegún carta de pag,!) léxpe-

Senor. CapItán genJeral de ,la Se:Kta\dida,con f'echa X2 '4,6' jun:io de X9
2
,S

I1eg Ión. . , a'l num,ero 6, del regIs,tro de ingTlesos
Señor Int.ervenúor general del EJér-'lelR!eY (q. D. g.)se ha servido '¿is:

cito. poner. sea .devUlCilta la expres3lC!a oan.·
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PRJEMIOS DE EFECTIVIDAD

BERENGUER

Señor Subsécretario de este Minis
terio.

SeñoiT.eG Capitángen-eral de· la sex
ta región e Interventor gen-era:l: del
Ejército.'

tado~ con a!reglo a lo di.spuesto ~1
las mst'I"UCCIOnes aprobadas por real"
orden ciDcular doe 5 de junio de 1905'
(C, L. núm, 101).
- n·e real oLd·en lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E" 1D1uchos año•.
Maidri~d 27 de junio de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey ,(c¡. D. g.) ha
tenido a bien co,n'ceder el premio. de
.¿;¡f-e{cti'Vida·d de .1. IDO poesetaJS. :anuac

les, correspondlient€-'S a dos quinque.
nios y 1l111.a aIl;ualidad, a los comisa
rios del Ejército de segunda clase
De. Eduardo San Martín Lo.sa'da, in.
terv<?l1to;r de la pro.vincia de GuilPúz,
oca y D. Pedro. Hernández Fe·ruán·
dez, interventor doe la plaza de Te·
tuán; y ell de I.OOO .pes-etaG corr~·
p01lJd~entes al segu.adO' quinquenio al
de ilguaU. <m:Ipleo D. Carlos Gill Gá·
rMe, /Con d,ootion.o en la Inte;¡;v,e1lJcioo
genera,l de la Administtraci6n del
Est8ldo, debi,endo pepcibh1{)s a partir
,del día ¡primero fd:el ¡próx.imo .mtl<l
d'e julio.

De reall ovd·en lo digo. ,a V. E. ¡pa.
ra su cono.clmiento y doemás MeIOtoo.
Dios guande a V. E. illIwch{)s aiíoo
Mailúd 27 de junio de 1930.

BERENGUER

Señores CaiPitán general d.e la "exta
región, Jefe Su:perior d'c las Fuo/J'f'
zas MiH.tar<oo de M·arruocOs Y. SUoD'
secretario de este Ministeri{)';

Señor Interventor ge.1I.er~l .-el Eñer·
cito.

SUELDOS', HABERES Y GRATI
FICACIONES

E:¡rcmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cureó a 1(jSt-e Minist'erio en 7
del IUes adual, prom'ávida po'!: el ofi
cia:l primero del Cn.erpo auxiliar de
Oficinas milítar-es, D. FII:'a.ncl6co 01"
tiz Keiser, con destino en esa Ca
pitanía genera.l, en súplica de conce
si4n de gratificaci6n de mand(}; te
niendo en cuenta lo ¡preoeptuado en
las r·ealoea 6rd!enes drcular·eg d,e 20
de diciembre de I<}\'.8, 5 de julio de
19:12 y 15' de-w<nero' de 1923 (C. L. nú.
mer~ 350 y 246 Y D. O. núm. II) ,el
Roe:y ('J..' D. g.) se ha s.ervi,do desesti
mar lo, GoHcitado por carecer de dere.
r·echo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimi¡ento y d=á:s tef'ectos.
Dios guarde a V. E. m1.1cho>s años.
Mad¡id 27 de junio de 1930.

BERENGUER

BERENGUER

DIETAS

Seño,r Ca¡pitán. gen.eral de Canarias.

S,eño-Í InterventOiT general del Ejér
cito.

tidad al i!llterooado o pe:r:sona que le
galmente le represente, por hallarse
cl ca'So comprendido en el aiPartado
c) del artículo' 26 del Tea·l decreto-ley
d<e 26 de octubre de 1927 (C. L. nú
meID 441).

De real orden lo' digo- a V. E. pa
ra su cono-cimiento y demás efecto-s.
Dios guaroo a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a .e"te Ministerio en 9
del mes actual, promovida por el te
niente coroIl>el ,a'e Intendencia don
Francisco Bonet de los Herreros, con
d,estino-en .la Intendencia Militar de
esas i51ae, en súplica de conoesión
de la gr.atificacón de mando por ha
be.r desempeñado accidentalmente la
de la citada Intendenda desc1e el 17
<le. abril al, 26 de mayo último, por
halla1'Se el .cownel jeDe en el C1111S0
dispuesto por real orden circular de
30 de nov.iembre de 1929 (D. O. nú
mero 267); t.eniendo en cuenta. lo
,resueito por real orden de 2 de agos
to de I~29 (D. O. núm, I69)} elRey
(que Dios guarde) s.e ha servido· deG
~stimar lo solicitado ¡por e.arecer de

Excmo.' Sr.: Vista la instancia que derecho, .
V E. cursó a este Ministerio en 27 De real o~<1~n lo dr.gdo aáV. _~. tiPa
d' 'x'mo pa6ado ¡promovida Ia sn conoc¡m¡,ento y ·em s eL,ee os.

e malyo 'Pro ¡dant may~r del baita- 'Dios guarde a V. E. muchos años.
po.r e 'Coman e M .:J-·d d" d
llón de Cazadores del Serrallo' :ziú- a\.U1 27 'e JUlIlO e 1930.
mero 14, en súplica de qu-e s!, .declare BERENGUER
con '<ler.echo a dietas la COmIS¡Ón que
desempeñ6 los días 3I de enero ,al 2
de f.ebre'I{) último en el canupamento Señor Capitán '.gen'eral de' Baleares.
de Targuist con motivo- de tomar
jur.amento a' 1{)5 J:leclutas del citado
bata1l6n; teniendo en cuen:~ que no
se han cumplido lo,s requlsIto,s pre
ceptuadoo en .elartículo :t;0Vleno' d'el
vigente reglamento de dl,etas y la
real or,den cir<:ular de 8 die mro:zo
de 1928 (D. O. núm. 58), el ~ey
(que Dl05 gua'I<Le) se ha 6e:t'Vldo
desestilUill:r !lo so.Hcitado.

De real onJ..en ·10 digo' a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añO'S.
~aJdu:id 27 de jUllio de I930 •

Señor }ef,e Sup,er1O'I de laJS Fuer~as
MiJitarea de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la ÍlIstancia que
V. E. curs6 a 'este Mini<Soterio en 10
del actual, !pro.movida por >el subofi·
cial de Infantería D. Rafad Garda
R,ey, con destino ,en la caja de re·
<:luta de Lucena nÚIU. 26, en sú.pH.
ca ·de a¡probad6n de dOls dí3J5 de die.
tas, ooÍ'J:leStP0ndd.entes al 29 y So de
abríil· último, po:r una comi,si6n del
$ervado que delSem,pleñ6 condu,cLeIJldo
:recilutas, 'el Rey (q. D. g.) ee ha
sle1,'vido acoeder a lo' so.Jicitado.

Die real OI'dem. lo, digo a V. E. p·a·
ra su co'nocimiento ''1 ·d;eanás I€fl(:ctoo.
Dl/ÚIS guar·¿¡'e a V. E. mucholl aftoso
M-a,drid 27 de junIo d\(\ t930.

BERll:NG'UER

Seño!' Capitán gener:a'l de la segun~
da región.

Señor II!l.,terventor general dlC,I Ejér~

cito.

Señor Capitán g-ene.ral <Le la segund.a
regt6n.

••••

secclOn de Intoruentlon
UCENCIAlS

Excmo. Sr.: Vi,sta laínstancia pro.
moví·da por el auxiliar die priiinera
d¡a,se ·del CUoel'pO auxUla;r de lnter.
v.andón Militar

j
con de,stino en .este

Mi.nisooro, D. o,aquín Pérez Ve1aG
CO, .en s.ÚipHlCa d.'e qu·e se· le con'ce,dan
do·s meses de lic-enda' por enf,ermo
para P·eñaranoda de Duero (.Bur.g<>s);
toenien;do ·encu,enta elcertilfilca'do de
recono·Ciímiento fa·cultativo que· a la
mi,sm,a a·c·ompaña, 'e~l RJey (q. D. g.)
ha tenIdo a bien aooeder a ~o silici-

------_. ::»....---"'!"'""--
secclon de Reclr'" '1lllllllO elnstruccllll

OBMS CIENTIFIteAS y LIT:E
RARIAS

Circu:1ax. EJ{¡CIffi¡o. Sr.: ,'f}O'rrea1
orden del Minister:o de Marina fe
cha 8 de abril último· (D. O. nÚ
mero 85)', se' hacre3ido la Edljtorial
Na,val con o:bj:eto de publiocax to¿~
'1018 añcxs seis obr3.l$ ttSJdud¡({.alS <le 101
!princiIPSJliCs au,to,r'l3G .extranjeros, StJIbrl
3isuntO<l de q.nterés nava;l 'Y mHitar,
y 'COJ!110 las dtadas, oobras 00 ven~'~'
l'án a un precio, rCiducido a loo o,fl'
¡elales d;eI Ejército y ,de la UatilJ.l\,
~l Rejy (q. D. g.)se ha servMo, dii'l¡PO'
n·er se pongo,a lo que antecedoe en cO'
nocimi>ento de los GeOJer.ailOlSi, j.ef'C'S :
ofiiCitales del Ejército, signincápldoJes
oo'emás, que lle'glado ell caso, deber~
haJc.er los· pedidos de un ej-e:mIP'lar ·1

.¡ •••• , "
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El Jefe de la Sección,
RAFAEL R. DE RIVERA

OPOSICIONES

Cabo de cOl,'netas.

Cabos de tambores.

Maestros de banda.

~~~~~~~¡~.'~:i<~·~i:~,,;;~~v:!~:Jl.~
RELACION QUE SE CITA

Allberto Pérez Pérez, .del ;egimien
to Ceriñola, 42, al de Lsabel II, 32.

Manuel Hernández Tante, del ba
tallón montaña Fuerteventura, IO, al
regimiento Guipúzcoa, 53.

Tomás Va¡lverde Gómez, del re
gimient,o del R,ey, 1, al de Meli:l1a,
59·

Madrid 26 de junio de I930.-R.
de Rivera.

D. Jo·sé Fernández Rubio, del re
gimiento Cuenca, 27, al, de Canta
bria, 39.

D. Basilio Díaz Amedo" del Gru
pode Fuerzas Regulares IndígenalS
de M~Jilla, 2, al regimiento Cuen
ca;, 27.

Señor...

DES'TINGS

RELACION QUE SE CITJ.

COTneta, José MOJTcillo Dávila. d-=1
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genJ:l:s de Lara'Che, 4, al mi!Silllo.

.otro, Antonio T'rUjillo Toro', de
la t.ewena sección de la Escuela
Gentrall de Tiro, al regimiento d-e.
La Albuera, 26.

A cabo de tambores.

Tambor, Angel Jacobo Avila, .del
r<eigimiento Gravelinas, 41, al de Ga
l.ílcia, a9.

Madrid 26 de juni.o de I930.-R. de
Rive.ra. '

Excmo,. Sr.: De orden de e:lCce
lellitÍJSLmo> señor ~ iMinistrodel Ejér
cito, el cabo> del batallón de montaña
La 'Palma nUm. 8, Alfr,edo Ciprián
Clave<f, pas·ará a continuar sus' ser
vkio.s ·en el regimiento de Infantería
Ceuta núm. 60, por haberlo soJ1ici
tado y hallaJI1Se comprendido en la
r.eaJI, orden circu'1ar de 8 de junio'
de 1929 (D. O. núm. 12S).

DiolSl guand.e a V. E. muchos año-s.
MaJadd 27 de junio de 1930.

El Jefe de la Sección,
RAFAEL R. DE RIVERA

Señor Jefe Superior de la6 Fuerzas
Mmta;res de Marruecos.

Señor,es, CaJp>Ítán g,enera1 de la quin
ta región e Interventor genem1 del
Ejército..

A slQ.'gento maestro de banda.

,Caho· COTnJetalS, Pablo Rubio Rema
'cha, de,l regimiento· Valladoilid, 74,
aJl mi.g,mo.

Otro, Luis Luelmo Morrulejo, del
,r,egimiento Isa;beil II, 32, al de San
Quintín, 47. .

A cabo de cornetas.

Circular. Excmo. Sr.: De ond,en
dd excelentísimo s,eñor Ministro del
Etiército, 6eanunda la c¡posic>i,6n pa
ra cubrir ,las va'cantes ,de mÚ6i>oo$
que ISoe expresan .en la siguien<te re
lación, correspondientes a los ins
trumentos que ·en la, mi-sma se indi
can, la cual 6e verificará en €,l plla
zo de veint'e díaJS<, a: partir de la pu
bli:cad6n de e6ta circular, a 1'a qu,e
ipoldrá-n, concurrir lo-s indi,viduos de
la clase militar y civil que ¡o de-
seen y r'eÚllan las condiciones y cir-

Circular. }~xcmo. ~ Sr. : :~e orden cunstanda.s personall€ls exigidas en
del excellent1lsLmo &eno!!" MlUl.stro del la>S' dis-po>Siciones. vigentes.
EáéI1óto·, lOis maestros de banda, c;a- Los solicitantes dirigirán sus ins
ba de corn'etas. y. de tamb~I'&5I qu-e. tanciasa los jefes d,e los Cuel1pos
:figuran en la sIgUIente r,ela-CIqn, que donéLeexi'stan la¡s citadas va1can'tes
da p.rinciJpio c~n D. José Fe;nán'dez antes del ·plazo marcado.
Rubio. 'Y tenIDma.... /Con To~aIS VaJl- Dio,s guarde a V. E. muchos aJÍÍos..
vevde GÓIm·ez, pasarán d~tJnados a M3Idri-d 2 6c1e junio de 1930.
101S Cue'IlPoiS qU1e en la mliSm.a se ex-
,pr.6'san, cat1~n.do ailta y J;iaJa. .en <la
ip'1"óxillIl'o nevIlSita de ComlsarLo. ~

¡])io'S guarIde a V... muchoiS anoS.
Madrid 26 de junio de 1930 •

El Jefe de la Secci6n,
RAFAEL R. DE RIVERA

....

-

El Jefe de la Seccl6n,
RAFAEL R. DE RIVERA

d" l. lJi.l "' ...- Seííor...

'i.y;;¡;.,'f@,
:0&CI08 de sanidad

secclon de'lnra~f8rfa
.J~

AS<;¡;ENSOS - .....

r,:-'-- ~

Inspecci'Ón de los Servicios'
Farmacéuticos.

las obras que o.'elseen por condu'Cto
de este Minilsterio.

De real orden lo, digo, a V. E. pa
ra su conocimiento· y demás efoctos
Dios "'Ualide a' V. E. muchOiS añoo.
Ma,drild 27 de jumo de 1930,

BERENGUER

Señor...

APTOS PARA EL ASCENSO

Eli!cmo<. Sr.:' EJ Rey (q. D. g.) ha
tenido> .a bien declarar aptO\S para el
aJscen;so mI empleo in~eJdiato, cuando
po>r .an1:Í'güedaid les corres¡p5nícta, po.r
r,eunir las. condióones que detemni
n'an las dis¡posiciones v,igente<s, al
fa.rmacéuti:co prÍilJ1ero del Cue11pO de
\S.anid!<lid MliiHtar, D. Ce1so, Rev,ert
Cutillas, deL Laborato>rio Centr,al de
Medicamentos, y al segundl} D. Fran
cisco. Peña To·rrea, de la F.amnada
del Hospital milí.tar de Maldrid-Ca
raban,ch-e.1.

De real orden lo dig.o a; V. E. pa.
ra BU oonocimiento y demás. efecto's.
Dio6 guarde a V. E. muchoo años.
MaJdri.d 27 de junio, de 1930.

BERENGUER

Señor Ca¡pitán general de la prilm.e-
ra región, '

JlISPOSICIONES'
de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio y de fas 'Dependencias.Centrales

Ci.rcuZar. EX'CimO. Sr.: De oroen
del excelentísimo señor Ministro del
Ejérdto" s'e promueve al ,emrple.o que
Se dta a,l p-ensonall que figura en la
,siguiente rel<1:clón, con d"estino a los
Cuerpo's que en la misma se' e"pre
san, caulSando alta y oaja¡ en la pró
xima revi-sta de Comisario'.

Dio,s guarde a V... muchos añals.
Madrid 26 de junio de '1930'

Seña.r...
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Relación que se cita.

CUERPOS INSTRUM:ENTO

z
;::.
El Residencia.
~ de la Plana
o Mayor.

CUERPOS

()

rr
::' INSTRUMENTO

1-------1..:.- ---:-

1 Ronda.
1 Idem.
1 Granollm.
1 SeodeUtV.d
1 Idem. I
1 Mauresa.
1 Idem. I
1 Idem.
1 Estella.
1 Idem.
1 Alcalá de

Henares.
1 S. Ildefonso.
1 Plaseucia.
1 Toledo.
1 Jaca.

Idem Alba de Tormes, 2..... 2: Trompeta .
Idem....................... 3." Trompa .
Idem Estella, 4.. • .. .. .. .. •• . 2.' Clarinete .
Idem Alfonso XU, 5.. .. 3: Saxofón ini bemol. ..
Idem........ 3." Clarinete .
Idem Reus, 6.•• " • •• .. . • ••• • 3." Trompeta .
Idem........... •••••••••.• 3." Trombón .
Idem.. •••• 3." Clarinete ..
Idem Ibiza, 7 "<" 3.- Trompa o cornetin•.
Idem•.••••• ,............... 3.- Saxofón .
Idem Lanzarote, 9.•.•••• , •• • 3." Caja ..

Idem Fuerteventura, 10...... 3: Clarinete si bemol...
Idem Gomera-Hierro, 11.... 2: Cometía .
Academia Especial Infantería'13: Saxofón teuor ..
Bón. Mon. La Palma, 8...... 3: Trompetasi bemol..

Reg. Príncipe, 3............. 1: Cornetín........... 1 Oviedo.
ldem Princesa, 4............ 3: Caja ......... ...... 1 Alicante.
Idem Infante, 5 , . 3: Trompa............. 1 Zaragoza.
Idem Castilla, 16. 3.& Trompeta........... 1 Badajoz.
Idem La Lealtad, 30......... 2." 1'1iscorno ; 1 Burgos.
ldem Toledo. 35............. 2." Fliscorno-contralto.. 1 Zamora.
ldem Bad'Rás, 50........... 3." Trompa.••.•••••• '" 1 Madrid.
Idem Asia, SS~.............. 3: Flauta.............. 1 Gerona.
ldem.. 3." Saxofón mi bemol... • 1 Idem.
Idem............. ••• 3: Caja................ 1 Idem.
Idem Vergara, 57....... 3." Idem................ 1 Barcelona.
Idem Cádiz, 67. 3." Clarinete o requinto. . 1 Cádiz.
Idem La Vittoria, 76......... 3: Bombo , i 1 Salamanca.
Idem Ordenes Militares, 77. • 3." Trompa.•••••••••••• I 1 Astorga.·
Bón. Mon. de Barceloua, 1... 3: Clarinete;•.••••.•• " 1 Barcelona.

Madrid, 26 de junio de 1930.-=R. de Rivera.

S81lcIon de Caballerra 11 crra Caballar
DOCUMENTACION

SeccIon de Ingenieros
DESTINOS

Conselo Supremo Del EJerCito 11 Mario

PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del e}Qcelen,tÍisJmo seiíoil' Mirristl'o del·
Ejército,; 106 primero6 jefes d,e los
CueriPoG o dependencias de! Arma

de Caballería don,de pre6ten !Sus ser
vidos los alféreces (E. A.), .ascen
dMos a dicho· empleo' por real o;¡;den
circu>la.r de 14 de julio de 1(}28
(D. O. núm. 155)) remitirán directa
mente a estru Sec<Clón con la mayor
ur,genda la propuesta de dec1arad6n
de aptitud para el ascenso al em
pleo i,n,m,ediato que ,pil',eviene el ín
lCi,so 11 ·de la real oIld'en circular de
9 <lel actual (D. O. núm. I27).

Dios guaI'de a V. E. muchos años'.
Mad,rid ;;1i de junio d'e 1930.

El ;tnel, Jefe azcldental de la sección
JUAN DE ORO;¡;CO

Señor...

Cirwlar, Excmo. Sr,: De orden del
excelentísimo señor Mi(listro del Ejér
cito, y en armonía coo lo dispuesto en
la real orden circular de tI de enero
de 1896 CC. L, núm, 25), pasan desti
nados al grupo de Ingenieros de Menor
ca, en vacante de plaotilla que de su
clase existe, el, corneta del segundo re
gimiento de Ferrocarriles Juan Cruz
H-eruández y el trompeta del regimien
to de Pontol1eros Prudencia Alonso La
guna, y al segundo regimiento de Za
padores Minadores, el trompeta del re
gÍlnÍcnto ele Radiotelegrafía y Auto
movilismo Felipe Alcayde Ochotea, ve
rificándose la corr'espondiente alta y
baja y 'baja en la próxira revista de
Comisario.

Dios guarde a v.... muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1930.

El Jefe de la. Se<:c16n,
FERMIN DE SOJO

Sefior...

Excmo. Sr.: Por la Presidoocia de
este Consejo Supremo se dice con esta
fecha a la Dirección general de la Deu
da y Clases .pasivas 10 siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud de
las faculta:des que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha' declarado con
derecho a p0l1sión y mesadas de super·
vivoocia a los comprendidos en la uni·
da relación, que empieza con don Alber·
to Martínez Albel'Ích y termina con
dofia Elvira Javal~ra Fariña, cuyos ha
beres pasivos. se les satisfarán en la
forma que se expresa en dícha relación,
mientras COillserven la aptitud legal para
el percibo. Las mesadas {h superviven
cia se abonarán por una sola vez."

Lo que por orden del excelentísimo
sefior Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y' demás efectoS.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 14 de judo de 1930.

El e General SecretariO;
PEDRO VERDUGO CM'tll.O

Excmo. Sr...
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Provincia

Melllla •••••

Burgos .....

Salamanca..

R.esidencla
de los Interesados

Pueblo

Málaga '. Málaga..•.•

Cádiz .. •.. .. Cádlz.......

Barcelona..•••. " • •• Barcelona.•.

hlem !lIdem Ildem 11 (E)

Afio

1930¡ ¡BnrgOs , .[ !Burgos .

¡Depositaría espe.!1
1929 cia! de Ha~ien- Melilla .

da de Mehlla.. ' .

19301lSalamanca .IISalamanca .

Mes
--'-11 11- 1 11-

6!sepbre ..

ll¡mayo ...

27lmarzo ..

121 abril 119301lValladolld IIValladolid 1Valladolid .•

28 ídem .••I1930'IIMálaga ..

30 marzo .. 1930 Cádiz .

8 ídem •• '11930

1I

Barce10na .

I Fecha en que
debe empezar el

.' abono.
. de la pensIón

Delegación
de Hacienda

de la provincia
en que se les 11 11

11 ,lIconsigna el pago

Leyes o regiamentos
que

se les apllcan

Importe de
las mesadas
de supervi.
Ivencia que
se les con-

cede.

00

00:

0011
• 1

»I/ldem..... " ........

1I
trI. 15 del Estatuto de~

l· · • las Clases Pasiyas del
Estado.............

00 · ¡R.. D. de 19de febrero¡
> de 1929 (D. O. n.o 40)

00 · • ¡IMontePíO militar•.•.. '11

0011 » ¡R.. D. de 22 de enero!
• de 1924 ............

trí. 20 del Estatuto de,!
~ 11 375/ 00 las ClasesPasivas del

Estado y 212 del re-
glamento ...........

trt. 15 del Estatuto de¡
0011 » 1 » las Clases Pasivas fiel

Estado..............

001/ · / .I/Idem·· ...... • ........ 11

0011 • I
¡R.. D. de 22 de enero!

• de 1924 ............
11

00 » » Idem .................

00 · » Idem .................

00 » » Idem .................¡
00 · · Idem .................¡

-"--'-11 l/Día ..

~
R.. D. de 22 de enero ¡ I ¡pagadUría de lal· •

> de 1924 \ 6 febrero. 1930 pDe1!dayClases Madrid Madnd ..
. aslvas ..

.IM'm 11 • m.yo .. ,~oll,dom II''''m tom .

. ¡Depositaría espe-I
25Idlcbre •• I1929 cial de Hacien-ICeuta \Cádiz 11 (B)

da de Ceuta..• " ,

17 Imarzo ..¡.J \Hue1va ......... Va1verde del Camino. Huelva.....
I .

20lfebrero. 1929
I
!Sevilla Sevilla sevilla.: .

6 marzo ..11930¡Idém Carmana Idem .
. I Pa aduria de la

51 ídem 1930 ~e1!day clasesIMadrld~ Madrid .
PasIvas .......

Pensión
anuaique

se les
concede

Ptas. ICts.11 Ptas. /ets.

Kelación que S(/ eua.

EMPLEOS

y nombres de los causantes

loeneral de brigada en reserva;r 3 350
don Allredo Martínez Peralta.. 1 •

I "

ICorone! en reserva" D. ManUelj 2 250
del R.IO y de Andres........... .

Estado
civil

de las
huér
fanas

PareD
tesco con

los
causantes

NOMBRes

DE LOS INTER.ESADOS

Burgos ••• 1 ~ Petra Santamaría Zabala.•.••1idem •••••

TekueWillj.~I' Juana Sancbidrián Pons...... 1Idem ..

Salamanca.¡-· Fr~~~~:~~:~~~~~~~:~~~~~Fdem ..

valladolld./. Clotllde Ordufia Montoya•..• \ldem ..

Málaga ...¡ » Francisca del Castillo BOm-¡Idem .
barely .

Ciidlz..... ( ~ Victoria Larrinaga Mendiola.¡ Idem ..

Barcelona. » Elvira-Javalera Fariña........ 1ldem .

Idem ••.•. D." Dolores Amar Delgado...... ¡ViUda.. '"
e . S Id' . ldem 2 .,¡ .

·euta .. .. ~ a va ora Oonzález ROJas.... nupci;s. »
ldem...... D. José Encinas Oonzález........ HUérfano.l »

Id D 'A E' O '1 ¡de las 2'S¡em...... .. urora ncmas onza ez.... i' Soltera.nupc as. .. . .. .
Idem...... ~ Elen.a Encinas Oonzález...... Idem .... .1 Idem .. , \AuJdlt?rEd<: dlvl~lOn rebrado, don> I 875
Idem 1~ Mana de los Doiores Encinas¡Idem l.'·/Id lose ncmas Candebat........ •

...... delAgua ~. nupélas.1. em •••
ldem... • .. » Luda EIclnas del Agua Idem..... Idem ..
Idem... .. • » Maria Encinas del Agua...... Idem..... Idem ..

Euelva... • Encarnación Baña Guerra••.•• Viuda..... • ¡'T~ien~e, D Celestino B r a v 01 1.000
am rano \

Sevilla.... ~ ESp.eranza Oarela Hernández. Huérfana. Soltera. ¡Capitán, D. Angel O:rcia Fernán·"
Idem..... • EIVlra Oarcía Hernández. Idem... Idem \ dez... ¡1.000
Idem...... » Carmen Canlón Mejias... Viuda... :: »"'¡c~laL~~dt~·é·i~~~;;a:'0: A~t~: ¡ 1 ;00

, o opez anJuan ; \ •

Madrl.d... »Francisca Palomino R.eal ..... Idem..... • ¡'Ai:ére~ retira~o, D. Féllx Pena-'i 800. rubIa Farran \

Idem·".... 1 » JoaquiaaR.odríguez Oarcía... jIdem ..... 1 » ¡Capitán retirado, D.ManneISa¡¡-~ »
Ilas Salazar j

I . 11

» ¡Teniente, D. Victoriano Martín!
A' 1000flas •

• ¡COmandante, D. José R.Od.rígUezjll
Valdés.............. ......... 2.000

{

Teniente retirado con sueldo de¡1

• ~~~~\::.~:.~~i.I~~:~.~ .?~:i~~~\ 1.350
» ¡Alférez retirado, D. Enrique Bo '} 650

net Lopez ..

¡Coronel retirado, D. Fernando¡
• Morales Bergón .•.....•.•.. ·.• \ 2.000
• ITemel>te coronel retirado, don ¡ 1 625

Francisco Soro Palazón .•••... ¡ .
» Ca¡;>itán re~irado, D. Alfonso Oa- ¡ 1 000

lan R.ovlra \ •
1I

Madrid ••• ID. Alberto Martínez Alberich.... 1Huérfano.

-1-------

Autor.idad
que ha

cursado el
expediente

:(Al Dkha p8'Il'SioÓlIl debe abo;nar~e al into&esaJdo has
,ta tll1¡ 28 de abril de -1931, en que eump~irá los v~
ticuatro añoo de! ediad, cesando antes ~'ea percibo

.¡;L obtiene eIn!pleo con. sueldo €el Eistado, Prl>vincia l>
~unidpio. .cuya coontíaJ, en unión de su penei&1,
.exooda de 5.000 ¡p.~ anuales. Habi~ en .la Avent
Oa Rcina VJ.<:toria núm. 4, piso, séptimo. Ietra A.

(B) Picha pensión éheibe abo.narse a los :interesados

·en la siguioente forma: ~a mitad a 'la viUJéla :m~entras
coms,erv,e..gu actual. estaldo, y la 'Ütr.a mitaJd, por partes
igual>es, ·~J'e los ref,eriqos huérfanos; a las hemh::1as
mi~ntras penna;;:,ezcan aolteras y aü. var,ón D. JOlSé hasta
el 24 ,de abrill de 1933, feciha en que cu:m1plirá los veinti
[UE tra ,año5, oesando antes ai obtienen oeIIllpleo' con sueldo
doel El;taxlo, Provinda {lo Munkitpi,o, que incrementado a
la pensi&1 ,excet;la de 5.000 pesetas al año, acumulándose

la p'arte corr¡e:spoIlJdiente del huérfano que pierda lia
a[ltitud legal para el percibo ,en los que la coÍlsterV,en,
sin necesidad de nueva d:eol.aI1alGÍón; debi,endo percibir
su pal't,e 1,os huérfanO's, D. José, doña Aurora y doña
Elena tdur,ante su menor lelCl·:¡¡d POlI' mano, de· su madr~.
mi'entrais estén hajo la patria [loo,testad. I00

(el Dichal pensión deheabonaree, ,a ~as intereSadas ~
por partes iguales mientras. pll'rmaD!ezcan splteTas y



MADRID.-TALLEltES DI!L DEPOSI:t'O
GZOGltAlIICO E HIS:t'ORICO DEL 'EJERClro

"
desde la Dechaqu~ se :indica. que es :Da de la PUblica-¡ (D) Esta pensión ue es más beneficiosa a la rote
ciónl.'.d!.e'1 men,cionado..real.· decretO';. 'ces<m.d.o también .. en. resada que. 'la. que. pudi-era corresponderle cona.rreglo
el. percibo si obti,¡;¡nen eID1J'leo con sueldo del Estado. al real decreto de 2;1 de !enero de 1924.
Provil1cia o: Municipio ,cu~ cuantía; en.UILÍónde su (E) Quíntuplo de las 75 ¡pesetas que de sueldo ín
peIlJSÍiÓin., .exceda de 5.000 pesetas al -a,ño-. .. . te~o mensu?t1 de retiro disfrutaba su: marido aJ. fa-

~,:'fIt' _;

l1eoer; diehlliS mesadas'¿¡'eben abonanre a ~a intere
sado por una sola vez por dicha P.agaduría, qpe. es sr;
por donde ¡percibía sus habere:s .el causante, o

M1aidrid 11. de junio de 193°,"""7 E1 General Secr.g.. 1
tario, Pedro Verdugo eastro. ' t
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